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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Córte sin novedad en sn importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia entre e l  
Gobernador civil de la provincia de Gerona y el Juez , 
de primera instancia de Figueras, de los cuales re- ; 
sulta: \

Que por Eeal orden de 10 de Enero de 1899, dictada 
por el Ministerio de Fomento, se autorizó á D. Narciso ; 
Trayter para que procediera á desecar la laguna Es- ' 
tany Robert, sita en el término municipal de Riumors, 
provincia de Gerona, y que había sido declarada in
salubre por Real orden de 30 de Noviembre de 1898:

Que cuando estaba Trayter realizando los oportu
nos trabajos, D. Manuel Torrabadella y Garrigolas acu
dió al Juzgado de primera instancia de Figuerae en i 
escrito fechado el 26 de Mayo de 1899, en el que mani- ! 
festaba que era propietario de dos fincas, sitas en el * 
término municipal de Riumors, una denominada Es- •• 
tany Robert, por inundarse á  veces por la parte de Po- 
niente con las aguas procedentes de la laguna Estany j 
Robert, constituida por aguas que tienen el carácter i 
de privadas, y otra el campo Solladors, limitado por j 
uno de sus lados por la acequia de desagüe de la men- | 
cionada laguna; que en el Boletín oficial de la provin- i 
cia de 15 de Febrero de 1899 se insertó una Real orden ■ 
de 10 de Enero del mismo año, dictada por el Ministe- > 
rio de Fomento, por la que se concedía á D. Narciso ; 
Trayter autorización, bajo ciertas condiciones, para de
secar la laguna Estany Robert, á causa de su insalubri- 1 
dad; que la cuarta de las condiciones impuestas á Tray
ter era la de que la concesión se entendía hecha salvo 
los derechos de propiedad y sin perjuicio de terceras 
personas; que sin haberse hecho al demandante notifi
cación alguna por lo que á la mencionada concesión 
respecta, D. Narciso Trayter mandó abrir eD la acequia 
que limita el campo de Salladora un hoyo del que ex
trajo tierra que arrojó sobre el expresado campo, y en 
la finca Estany Robert habían sido removidos y trans
portados algunos mojones que la limitaban, y transfor
mando en zanja de algunos metros de profundidad el 
camino que conduce á dicha finca; que por tales he
chos creia procedentes los interdictos de recobrar y re
tener la posesión, y que, por consiguiente, suplicaba 
al Juzgado tuviera por presentada la oportuna deman
da contra D. Narciso Trayter, pidiendo asimismo se 
condenara á éste en costas y se obligara á indemnizar 
los daños y perjuicios que había causado al deman
dante:

Que admitida la demanda, y estando el Juez prac
ticando las oportunas diligencias, y antes de que dicta 
rá resolución, fué requerido deinhibiefón por el Gober- 
mador civil de la provincia de Gerona, á instancia de 
D. Narciso Trayter, y de acuerdo c q u  la Comisión pro
vincial, fundándose en que Trayter se hallaba autori

zado por Real orden de 10 de Enero de 1899, para de
secar la laguna Estany Robert, y que por lo tanto, 
conforme á lo dispuesto en el art. 252 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y en el art. 89 de la ley 
Municipal vigente, no puede admitirse interdicto algu
no contra dicha Real orden; que esta doctrina se halla 
confirmada en repetidos Reales, decretos y singular
mente en el de 19 de Enero de 1882; citaba también el 
Gobernador en su requerimiento el art. 65 de la vigen
te ley de Aguas y el art. 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto, en 
el que se declaraba incompetente para conocer de los 
hechos realizados por Trayter en la finca Estany Ro
bert, pues por tales hechos no procedía interponer el 
interdicto de retener la posesión, procediendo tan sólo 
que el actor, fundado en títulos civiles, entable el opor
tuno juicio de propiedad; pero sostenía su competencia 
para conocer en los realizados por el concesionario en 
el campo Salladora, y por los que procedía el inter
dicto de recobrar la posesión, alegando: que en tesis 
general corresponde á la Administración conceder los 
aprovechamientos de aguas, resolviendo definitiva
mente todas las cuestiones que se susciten con tal mo 
tivo; así que, en general, contra las providencias dicta
das por la Administración dentro del círculo de su® 
atribuciones en materia de aguas, no deben admitirse 
interdictos por los Tribunales de justicia, salvo cuando 
en los casos de expropiación forzosa prescritos en la 
ley de Aguas no hubiese precedido al desahucio la co
rrespondiente indemnización; que estando autorizado 
D. Narciso Trayter por Real orden de 10 de Enero 
de 1899 para profundizar y ensanchar la antigua ace
quia de desagüé de la laguna Estany Robert, ios actos 
realizados por el concesionario excavando ó profundi
zando la acequia (que parece ser el camino objeto del 
interdicto de retener la posesión), así como la altera
ción de los hitos ó mojones, son hechos que están ínti
mamente relacionados con la concesión administrati
va, son cuestiones que caen bajo la esfera administra
tiva, no pudiendo, por tanto, ser objeto del interdicto 
de retener la posesión, procediendo tan sólo que el ac
tor, fundado en títulos civiles, entable él oportuno jui
cio de propiedad; que en cambio era procedente el in
terdicto de recobrar la posesión, pues los hechos reali
zados por el concesionario en el campo Salladora, de
positando en dicho campo, de la propiedad del actor, 
tierras extraídas de la acequia, constituyen una per
turbación del estado posesorio en que se encontraba 
Torrabadella; que tal interdicto en modo alguno con
traría la Real orden de 10 de Enero de 1899, supuesto 
que ésta autorizaba al concesionario para ocupar la 
finca Salladora, y aun cuando le hubiese autorizado, 
en modo alguno podría D. Nareiso Trayter realizar tal 
ocupación sin eumplir previamente los trámites seña
lados por la ley de Expropiación forzosa vigente, ya 
que en la desecación de lagunas y terrenos pantano
s a  son de aplicar las disposiciones contenidas en dicha 
ley y en la de Obras públicas; citaba también el Juez 
los artículos 10 de la Constitución del Estado, 349 dej 
Código civil, 4.° y 55 de la ley de 10 de Enero de 1879 
y  67, 248, 252 y 253 de la ley de Aguas vigente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 349 del Código civil, que dispone: «que 
nadie podrá ser privado de su propiedad sino por Au-
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toridad competente y por causa justificada de utilidad 
pública, previa siempre la correspondiente indemniza
ción. Si no precediese este requisito, los Jueces ampa
rarán, y en su caso reintegrarán en la posesión al ex
propiado:

Visto el art. 3." de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, que ordena que no podrá tener 
efecto la expropiación sin que precedan los requisitos 
siguientes: primero declaración de utilidad pública; 
segundo, declaración de que su ejecución exige indis
pensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar; tercero, justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder; y cuarto, pago del precio 
que representa la indemnización de lo que forzosa
mente se enajena ó cede»:

Visto el art. 4.® de la misma ley, que determina que 
«todo el que sea privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados en el art culo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de retener y re
cobrar para que los Jueces le amparen, y, en su caso 
reintegren en la posesión al indebidamente expro
piado»:

Visto el art. 252 de la ley de Aguas vigente, que 
declara «que contra las providencias dictadas por la 
Administración dentro del círculo de sus atribuciones 
en materia de aguas, no se admitirán interdictos por 
los Tribunales de justicia; únicamente podrán éstos co 
nocer, á instancia de partes, cuando en los casos de 
expropiación forzosa prescritos en esta ley no hubiera 
precedido al desahucio la correspondiente indeunizE- 
ción:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la demanda de interdicto 
de retener y recobrar la posesión interpuesta por Don 
Manuel Torrabadella contra D. Narciso Trayter, con

motivo de las obras que éste efectuaba para desecar 
la laguna Estany Robert.

2.° Que habiéndose declarado la Autoridad judicial 
por auto firme imcompetente pívra conocer de los he
chos en que D. Manuel Torrabade.Ua fundaba el inter
dicto de retener, la cuestión queda limitada á determi
nar qué Autoridad es competente para entender en los 
hechos realizados por D. Narciso Trayter en el campo 
Solladors, de la pertenencia del primero:

3.° Que no habiendo indemnizado el concesionario 
á D. Manuel Torrabadella, es evidente que no debió 
ocupar la finca Sulladors de la propiedad del deman
dante:

4." Que, por tanto, y á tenor de las disposiciones 
antes citadas, procede el interdicto de recobrar la po
sesión;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Eey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del ReiDO,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la relación propuesta 

que V. E. dirigió á este Ministerio en 20 del actual á

favor de los Jefes y Oficiales repatriados de milicias, 
voluntarios movilizados y demás fuerzas irregulares 
que tomaron parte en nuestras guerras coloniales, que 
da principio con el Coronel D. Juan Antonio Castillo y 
Castresana, y termina con el Práctico de primera Don 
Toribio Alonso Higuera, los cuales se hallan compren
didos en el segundo grupo á que se refiere el art. 2.* 
de la ley de II de Abril último (O. L., núm. 88), publi
cada en la G a c e t a  d e  Ma d h u > del día 15 de dicho més;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á Men disponer que los in
teresados causen alta, á partir de 1-* del mes próximo, 
en las nóminas de reemplazo de los distritos en que re
sidan y se indican en la relación d e referencia, á fin 
de que se les reclame y abone en el.'os, con cargo al 
capítulo y artículo correspondiente ded presupuesto vi
gente, el tercio del sueldo, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 7.® de dicha ley, ínterin se Ies concede el 
retiro ó pensión que por clasificación lea corresponda; 
debiendo cesar por fin del corriente mes ■cu el percibo 
de los demás devengos que hasta ahora se les viene 
acreditando, en armonía con lo prevenido en el a r
tículo 8.° de la referida ley y 4.° de la Real orden cir
cular de 17 del propio mes (D. O., núm. 84).

Es á la vez la voluntad de S. M. que la relación que 
se cita se publique también en la G a c e t a  d e  M a d r id ,. 
á fin de evitar abonos de haberes duplicados, según 
previene el art. 8.®, ya mencionado, de la misma ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1900.

AZCARRAGA

Sr. Presidente de la Comisión clasificadora de Jefes y 
Oficiales movilizados de Ultramar.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

CUERPOS Á  QUE PERTENECIERON CLASES NOMBRES

RESIDENCIA

PUEBLO PROVINCIA.

Batallón de bomberos municipales de la Habana .., ....................... Coronel.......... .................... D. Juan Antonio Castillo Castresana......................... Coruña..................... .. Coruña.
Oviedo.
Madrid.
Oviedo.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pontevedra. 
Coruña.,

Madru j.
Idem .,
Idem ... i 
Iderji.
Val iadolid.

, Ba /rcelona. 
V izcaya.
C iviedo.
7 Madrid.

Oviedo.
Ciudad Real. 
Madrid. 
Zamora. 
Madrid.
Idem.
Idem.
Vizcaya.
Salamanca.
Idem.
Oviedo.
Barcelona.
Idem.
Oviedo.
Madrid.

Plana mayor de voluntarios de Cuba........................ .. Otro.. ............................... Antonio Fernández Martínez.................................. Oviedo
Batallón de bomberos municipales de la Habana............................. Teniente C oron el........... Zacarías Brezmes Ruiz............................................... M adrid.. . . . .  . . . . .
Tercio Infantería voluntarios movilizados de Jovellanos..............
Batallón movilizados voluntarios marinos del General Blanco... 
Escuadrón voluntarios movilizados de San Antonio de los Baños.
Batallón voluntarios Artillería de la Habana, núm. 2..............
Batallón cazadores voluntarios de P lacetas.................... ..................

Comandante..................... José Gómez Menéndez..................................... . Valdemora................
Otro..................................... Miguel Vi vaneo G arcía............................................. Madrid...............................
Otro.................................... Marcelino López Fernández..................................... Idem.................... . . . .
Otro............ ........................ Rosendo Espina Di z................................................ . Idem ..............................
Capitán................... Ramón Núñez M aira................................................. Idem. . . • • • »  • * . . .
Otro..................................... José Lftjarza y O lea....................... ........................... Idem............... ........................

Compañía voluntarios de Placetas........  ................................ Otro................................... Antonio Roche N ieto................................................. Idem................. .. .
Regimiento voluntarios de Artillería de la Habana . . . . . . . . . . . . Otro.......... ............. ............ José Jiménez Serrano........................... ..................... Idem............................. . .
Tercio movilizado del batallón de Rodas ................................. .. Otro..................................... Ramón Bonet López ............................. . .................... Idem. . . • • • • • • •  . .
Segundo tercio de voluntarios ó bomberos. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Otro............................ ........ Joaquín Cornet V ilella............................................... Idem ......................... .
Regimiento Caballería de Camajuaní........................................... .. Otro................................ Aquilino Feijoo B arral................... ......................... Vifiro .........................
Escuadrón movilizados de la Laguna (Filipinas)................v............
Regimiento Infantería voluntarios movilizados de Blanco, Ma- 

cabebes........................ , , , , , , ........................................

Otro.......... .. Dagoberto del Río Camota................... .................... Coruña............... . . .

Otro..................................... Joaquín Monet Taboada..................................... M adrid......................
Idem . .................• * . . . . .......................................................................... Otro........ ............................ Francisco de la Paz Alcázar..................................... Idem ................ ...
Batallón voluntarios de la Habana . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O tro............................... Vicente Díaz Vicario................................................... Idem . . . . . . . . .
Regimiento movilizado de color. . . . • • • • • • .............................. .. Otro..................................... José Gracia Domínguez............................................. I dem. . . . . . . . . .
Idem Artillería voluntarios de la H abana........................................ O tro............................... José Pelayo Orejón................................... ................ V alladolid .«. •
Batallón voluntarios de Puerto Príncipe Otro................................... Melitón Castelló A nglada................................ .. Barcelona........
Idem cazadores de Guant a ñamo. . . . . . . . . . .  ................. .................. Otro.. . .  ........................... Estanislao Sagarminaga S an tú a ................... Bilbao. .
Regimiento voluntarios movilizados Artillería de la Habana----
Guerrilla de Santa Teresa.. . .  „..................................................... ..

Otro.....................................
Primer Teniente.............

José Alvarez H errerín............. ................................ Cañeras de Onís . .
Francisco Alvarez R iestra............................. .. Madrid................................... ..

Pobla de Si árnIdem montada de Cervantes................................................................... Otro........................ .. Manuel de la Presa V igil...........................................
Brigada de Cuba Española........... .................................... .. Otro.............. ..................... Martín Cañadillas Moreno....................................... Villamil)!s* de Inct Oin«
Tercio Infantería voluntarios de Dimas. ......................... ................• Otro................................. Lino Galán M osteri................... .. .......................

Francisco Bautista de Lisbona y  R iverón...........
M adrid.. . .  • •

Primer batal ón del regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67. 
Segundo batallón ligeros voluntarios de la Habana...................

Otro.................................... Zamora....................... . . . .
O tro................................... Victoriano Zorzo Villalobos..................................... Madrid. • . . . •

Tercio de Anda y Salazar........................................................................ Otro..................................... Hortensio Pérez Gómez.............................................. Idem
Regimiento Infantería voluntarios de Blanco, Macabebes........... O tro..................... ............

Segundo Teniente...........
Mauro Arleguí Pamintúa......................................... Idem....................................

Primer batallón movilizado de color.................................................. Pantaleón Hernández In fante........................... .. Amorabieta.................
Quinto tercio de guerrillas....................................................... .. Otro............ ........................ José Palomero Franco................................. .............. Salamanca *
Guerrilla de Viana......................................... .......................................... Otro.............. .. . Arturo Palomero L inares....................................... Idem.. . .
Batallón movilizado de Pando...............................................................
Idem voluntarios de Santiago de C uba..........................................
Primer tercio de guerril las. . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  .

Otro.................................
Otro.....................................
Otro . .  • • • • . • • • • • • •

Gabriel Pis P in ie lla ................................. .................
Joaquín Grañén Fondeviya.................................
José Nadal M acías...................

Cangas de O n ís......... . .
Barcelona................... .
M n i n

Primera guerrilla local de San Juan y  Martínez.............................
Compañía movilizada de Guanajay....................................................

Otro. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Práctico de prim era___

Marcelino Marina González........ ............................
Toribio Alonso H iguera............................................

Inflesto.....................
Madrid.............

Madrid 28 de Mayo de 1 9 O 0 .= A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En vista de la Real orden de 20 de Abril 

último que el Ministerio de Gracia y Justicia dirigió á 
este de Hacienda manifestando, en virtud de la instan
cia elevada por ef Viceprocurador general de la Qrden 
de Carmelitas Descalzos en España en solicitud de au
torización para importar libremente, salvo los dere
chos arancelarios que correspondan, las obras de li
turgia que por encargo de dicha Orden publique la 
Casa editorial de Padres Benedictinos de Solesnes.

t (Francia), que no encuentra por su parte inconvenien
te en que se autorice la enunciada introducción en 
iguales términos y con las mismas condiciones á que 
se sujetaron los Sres. Lefevre y Compañía en conce
sión análoga que se les hizo; y

Considerando que la petición á que se refiere la 
instancia de que se trata es idéntica á otras formula
das anteriormente y á las cuales se accedió en favor 
de varios editores pontificios:

El R e y  (Q, D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer se permítala 
introducción en España, previo el pago de los corres
pondientes derecho# de Arancel* de las obras litúrgl*

cas que por encargo de la í)rden carmelitana publique 
la Gasa editorial de los P‘ adres Benedictinos de Soles
nes (Francia), debiendo p»gbjicarse está resolución en la 
Ga c e t a . ‘

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18, de Mayo de 1900.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: A fin de que los aspirantes á ingreso en 
1 el Cuerpo pericial de Aduanas puedan concurrir á las
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o p o s ic io n e s  que en su día han de celebrarse para cu
b r i r  las vacantes que existen en la escala inferior del 
mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la Rein>a 
Regente del Rrino, ha tenido á bien disponer que 
día $ del próximo mes de Julio dé principio, en el \o c a l  
de esa D ic c ió n , el examen previo á que se w'Aete el 
artículo 10 del reglamento del Cuerpo, k mr/0  efecto 
Se publicarán los avisos correspondientes er  ̂ Gaceta 
y en el BoUtin oficial del ramo; habiérjúose servido 
ordenar al propio tiempo que el 'Tribut.ai de examen 
se constituya bajóla presidencia del Subdirector pri
mero de ese Centro con los Sres. B . Antonio Fidalgo, 
Subdirector primero de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado; D. Julio ófe Santiago y Sáenz Díez? 
I n s p e c to r  general de Aduan as; D. José Garcés, Jefe de 
Negociado de la misma; D. Pompilio Díaz, Traductor 
de idiomas; D. Gabriel de ía Puerta, Director del La 
boratorío químico Centrad, y D. Manuel Uciedo, Oficial 
de esa Dirección, que ej ereerá, las funciones de Secre
tario.

D e Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 25 de Mayo de 1900.

VILLAYERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa D i
le c c ió n  general sobre ampliación del art. 28 del vigente 
reglamento de 30 de Marzo último para el cumplimiento 
de la ley estableciendo la contribución sobre utilidades 
Áé la riqueza mobiliaria, declarando que serán de abono 
como minoración dé utilidades á las Sociedades que 
explotan concesiones que han de revertir al Estado las 
¿sumas destinadas á la amortización y al pago de inte - 
Teses de sus obligaciones hipotecarias:

Resultado que motiva la propuesta la consulta for
mulada por la Delegación de Hacienda de esta provin
cia por ofrecerle duda la estricta aplicación del pre 
cepto contenido én él referido art. 28, cuyo tenor lite
ral, en su disposición 2.a, establece en absoluto que no 
serán de abono como gastos ni como minoración de in - 
grasos ó reducción de dividendos y utilidades, las su 
mas destinadas á aumento de capital ó ampliación de 
material que implique tal aumento ó saneamiento del 
activo, á fondo de reserva, á gastos imprevistos, cuya 
inversión no esté justificada, ó k otro empleo análogo 
de las utilidades, áüdque sea la éxtindión de deudas: 

Resultando que, á juicio de la oficina consultante y  
de esa Dirección general, en las Sociedades que explo
tan concesiones que deban revertir al Estado, interesa, 
cuando llegue el momento de la incautación, que exis
ta el menor número de obligaciones pendientes, y por 
ese Centro directivo se invoca, como precedente que 
abona la deducción de dichas sumas, el precepto con
tenido eu el art. 27 del reglamento de la contribución 

^industrial:
Considerando que el haber variado la forma de tri

butación no puede influir en la naturaleza y condicio
nes de la materia objeto de gravamen hasta el punto 

, de prese ndir de las bases ya establecidas como norma 
j rnra la determinación de las sumas sujetas al pago de 
ci atribuciones:

Considerando que, en el caso consultado, los prece- 
dej ates del reglamento de la contribución industrial 
hal dan fijado ya, como base para la exacción del tri
butes que las sumas destinadas á la amortización y  
pago de intereses de obligaciones, respecto de las So
ciedad tes que explotan concesiones que han de revertir 
al Esta eran deducibles para la determinación de 
las util idades que eran objeto del pago de contribu
ción, y, por consiguiente, si no hay razón en que apo
yar un ci íterio distinto, lógico es sostener el mismo de 
antiguo sa ’Beionado:

Considei *&®do que los intereses tienen el carácter de 
remuneracic Vn del capital prestado, y  por lo tanto, han 
d^ conéeptua rae como gastos obligatorios que nunca 
pueden merecer el concepto de utilidades:

Considerand  ̂que la amortización es igualmente un 
gasto necesario la,Sqcieda44c la obliga
ción contraída ál levanta* fondos para realizar el ob
jeto social, y tampoco m be estimar como utilidades 
las sumas que se destinen Ál pago de tan preferente 
atención; y

Considerando que sújetu él obligacionista al pago 
del impuesto de utilidades sobre los intereses que por 
tal concepto perciba, resultará que si el importe de 
dichos intereses no se dedujera ^ descontase aL efecto 
■de determinar la utilidad líquida ^lue la^Socíedad obtiene, esa misma suma tributaría dos veces por el mis
mo concepto;

S, M. el Rey (Q.-D. G.)> y  en su nombre la Reina I

Rerg§hte del Reino, de conformidad con lo informado 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado, 

se ha servido resolver que se consideren deducibíés, al 
efecto de liquidar el impuesto sobre utilidades, las su
mas que destinen al pago de amortización é intereses de 
las obligaciones hipotecarias las Sociedades que expkr 
ten concesiones que deban revertir al Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 28 de Mayo de 1900.

YILLAVERDE 
Sr. Director general de Contribuciones.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo solicitado algunos Colegios 

de segunda enseñanza incorporados á Instituto, que se 
íes considere comprendidos por las circunstancias que 
en ellos concurren en ios Reales decretos de 28 de 
Agosto de 1888 y 15 de Mayo de 1891, para disfrutar 
comisión oficial de examen, y siendo el espíritu del 
Real decreto de 18 del actual acerca de la personalidad 
de las Universidades, que los Rectores, como más co
nocedores de la enseñanza, adopten cuantas medidas 
crean conducentes á su mejor régimen, dentro de las 
disposiciones vigentes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se 
deje á la resolución de los Rectores de los respectivos 
distritos universitarios las pretensiones de que se trata, 
y cuantas análogas ocurran en ellos, para que, sin las
timar intereses personales, acuerden lo que estimen 
más conveniente á la enseñanza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Vista la comunicación de V. S. de 11 de Marzo 

de 1899, remitiendo el proyecto de reglamento para el 
régimen y servicio de la Inspección central de Señales 
marítimas, redactado en cumplimiento de lo prescrito 
en el art. 6.° del Real decreto de 29 de Enero del cita
do año, que dispuso la creación del indicado Centro:

Yisto lo informado acerca de dicho reglamento por 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Teniendo en cuenta varias de las modificaciones 
propuestas por dicha Junta para la redacción del 
mismo; y

De conformidad con la Dirección general de Obras 
públicas;

S. M. el Re y  (Q. D. G.)? y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se aprue
be el adjunto reglamento para el régimen y servicio 
de la Inspección central de Señales marítimas.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1900.

GASSET
Sr. Jefe de la Inspección central de Señales marítimas.

R E G L A M E N T O  
para e l rég im en  de la  In sp ecc ión  cen tra l 

d e S e ñ a le s  m arítim as, 
cread a  por R e a l  decreto  de 2 8  d e E n e r o d e 1 8 9 9 .

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO Y REGIM EN DE LA INSPECCIÓN

Articule 1.° La Inspección central de Señales marítimas 
tiene por objeto reunir en un solo Centro técnico la dirección 
y  vigilancia de este servicio especial, y  estudiar cuanto se re
fiera al establecimiento de los faros, boyas valizas, sirenas, 
y, en general, de todas las señales destinadas á guiar á los 
navegantes, con arreglo á lo prevenido en el art. 1.° delReaj 
decreto.

Art. 2.° Para cumplir su cometido, la Inspección tendrá 
en cuenta las observaciones que hagan los Ingenieros encar
gados del servicio marítimo, y  las reformas y mejoras que se 
m licen en el extranjero, haciendo los ensayos necesarios

para juzgar acerca de su aplicación á las costas españolas, y  
proponiendo lo que crea oportuno, en informe razonado, á la 
Dirección general de Obras públicas.

Art. 3.° Los proyectos de aparatos para los nuevos faros 
que se establezcan en España é islas adyacentes, y los de re
forma de los ya establecidos, se redactarán precisamente por 
los Ingenieros de la Inspección central; y los de las torres ó 
edificios se redactarán por los Ingenieros de las provincias 
marítimas ó por los de la Inspección, según lo que disponga 
la Dirección general de Obras públicas. (Art, 2.° del decreto, 
párrafos segundo y tercero.)

El proyecto del aparato precederá siempre al de la torre y  
edificio, sirviendo el primero, una vez aprobado, de base obli
gada para el segundo. (Art. 2.°, párrafo segundo.)

Art. 4.° Aun cuando el orden, alcance y apariencia que 
en los proyectos se asigne á los aparatos ópticos serán, como 
regla general, los fijados por él plan de alumbrado marítimo, 
los Ingenieros tendrán completa libertad para proponer, jus
tificándolas debidamente, todas las variaciones que conside
ren útiles, tanto en la disposición de los aparatos, como en 
la apariencia de la luz, naturaleza del combustible, intensidad 
del foco luminoso y demás detalles del alumbrado.

Art. 5.° El Jefe de la Inspección remitirá con su informe, 
á la Dirección general de Obras públicas, los proyectos re
dactados por los Ingenieros á sus órdenes, y los que los In
genieros Jefes de las provincias marítimas habrán de enviar
le, con el suyo, de las torres y edificios que*se estudien en las 
mismas; de modo que ningún proyecto de est* el* se podrá 
ser aprobado sin el previo informe de la Inspección, y tenien
do presente al efecto lo prescrito al final del art. 2.°, párrafo 
quinto.

Art. 6.° La construcción de las torres y edificios se hará, 
por regla general, por el sistema de contrata, con arreglo al 
procedimiento establecido para las obras públicas del Estado, 
y la de los aparatos y linternas por el de concurso seguido 
hasta el día. La dirección de la primera estará á cargo de ios 
Ingenieros de las provincias marítimas, y la de los segundos 
á cargo de los Ingenieros de la Inspección central; sin per
juicio de las atribuciones que para inspeccionar unas y otras 
se concedan al último Centro.

Art. 7.° Los Ingenieros Jefes de las provincias marítimas 
darán trimestralmente cuenta á la Inspección central del 
estado de adelanto de las obras de las torres y edificios, para 
que ésta pueda ordenar se proceda á la construcción del apa
rato y linterna con la oportunidad necesaria. (Art. 3 °)

La Inspección solicitará de la Superioridad la correspon
diente autorización para abrir los concursos destinados á la 
adquisición, transporte y montaje del aparato, linterna y  
accesorios, sometiendo á la vez á su aprobación el programa 
y pliego de condiciones particulares que hayan de regir.

Obtenida la autorización, distribuirá á los constructores 
de faros copias de los documentos que les interese conocer 
del proyecto aprobado de aparato y  de las condiciones del 
concurso, entre las que figurará el plazo en que deben pre
sentarse las proposiciones. Recibidas y estudiadas éstas, las 
remitirá con su informe á la Dirección general, indicando la 
que resulte más ventajosa, y  proponiendo el texto del contra
to con el constructor á quien se adjudique el suministro, y  
los plazos de ejecución, haciéndose la adjudicación definitiva 
por este Ministerio, oyendo, si lo cree necesario, á la Junta 
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos. (Art. 2.°, párrafo 
cuarto.)

Art. 8.° Hecha por la Superioridad la adjudicación, y  
aprobado el proyecto de contrato, la Inspección firmará éste 
en representación del vanistorio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y recogerá la firma del cons
tructor.

Se harán tres ejemplares del contrato: uno para el cons
tructor, otro para la Inspección, y el tercero para la Direc
ción general de Obras públicas.

Art. 9.° La Inspección dará orden al constructor para co
menzar la ejecución del aparato; resolverá los incidentes que 
surjan; expedirá certificaciones para el pago de los diversos 
plazos en que se haya convenido abonar el material; declara
rá la recepción provisional del mismo en los talleres, y fijará 
cuándo habrá de expedirse al faro para su montaje, ó al lo 
cal de la Inspección, si así conviniere al servicio.

Si la Dirección general dispusiere, por propia iniciativa ó 
á propuesta de la Inspección, y por exigirlo su importancia, 
que la ejecución del material se inspeccionase en los talleres, 
el Inspector Jefe designará, entre los Ingenieros á sus órde
nes, el que haya de ir con este objeto á la fábrica constructo
ra, y quedar á la vez encargado de la recepción provisional, 
dando cuenta á la Dirección general de Obras públicas. (Ar
t ícu lo 2.°, párrafo cuarto.)

Art. 10. Al decidir el envío del aparato á su destino, el 
Inspector Jefe designará también el Ingeniero y personal 
subalterno á sus Órdenes que hayá de hacerse cargo del ina- 
terial á su llegada al faro, dirigir su montaje y entregar di
cho aparato en orden de servicio, después que haya sido reci
bido definitivamente, al Ingeniero de la provincia encargado 
del faro. (Art. 2.°, párrafo cuarto).

Cuando se trate de faros de poca importancia ó situados 
fuera de ía Península, la Dirección general de Obras públi
cas, á propuesta de la Inspección, podrá ordenar que el mon
taje de los aparatos se haga bajo la dirección de uno dé los 
Ingenieros de la provincia, poniéndose al efecto de acuerda 
para la designación del Ingeniero encargado del montaje con 
el Ingeniero Jefe de la provincia. Aquél se hallará bajo la de
pendencia dei Inspector Jefe en todo lo relativo á dicha ope
ración.

Art, II, La recepción definitiva de los aparatos en Espa-
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Sa se bít 1*1 por uno de los Jefes de la Inspección, é por el u j  
la pro?'::,;,,da respectiva, teniendo siempre á la vista los datos 
de la recepción provisional, y extendiendo un acta que* un i
da á noto detallada del m aterial que forma el objeto del con
trato, r* re tirá  á la Superioridad,

Arta j ’ Todos los años, la Inspección propondrá á la D i
rección Obras  ̂públicas el trozo de costa de la Península 
español > o de sus islas adyacentes» cuyos faros y demás se
ñales nVií .timas hayan de ser visitadas, y» aprobada la pro
puesta, ¡a visita se llevará á cabo por el Inspector ó por el 
Ingeniero Jefe á sus órdenes» en delegación suya. Del resul
tado de h». visita» inmediatamente después de terminada» se 
dará cuenta detallada á la Superioridad» indicando á la: vez ¡ 
las medi éis tomadas para el mejor servicio, ó proponiendo 
en informe razonado las que convenga adoptar» según Jos 
casos.

Art. 13. Además de estas visitas periódicas y las que or
dene la Tí lección general, podrá disponer el Inspector todas 
las que considere convenientes al buen servicio, ya hayan de 
llevarse á cabo por el mismo ó por los Ingenieros á sus órde
nes, da;; cuenta inmediata á la Superioridad de la causa 
que las-n r diva.

Cuaurto las visitas se lleven á cabo por el segundo Jefe de 
la Insp< c . :<>n, en delegación del Inspector Jefe de la misma» 
y no hubiese acuerdo entre la opinión de aquél y la del Inge- ! 
niero Jefe de la provincia, se suspenderá toda medida sobre 
el asunto objeto de la diferencia, elevándolo en consulta á la 
Inspección central.

Art. 14 Durante la visita de uno de los Jefes» permanece
rá el otro en su residencia al frente de las oficinas, no pu- 
diendo ausentarse ambos á la vez de Madrid, á no hacerlo 
necesario motivo especial, á juicio de la Dirección de Obras 
públicas,

Art. 15. La Inspección central de señales marítimas pro
pondrá á la Dirección general los ensayos que hayan de ha
cerse en los faros para comprobar su alcance, visibilidad y  
demás circunstancias, así como el valor relativo de las diver
sas clases de aparatos, lámparas y combustibles.

También se harán en la sala de experiencias del edificio 
de la Inspección ensayos fotométricos de lámparas y com
bustibles de preparación de mecheros, y todos aquellos traba
jos que tiendan al más perfecto conocimiento del material 
empleado en los faros, incluso el montaje de los aparatos, 
cuando la inspección disponga de edificio adecuado para ello. 
(Articule 2 o, párrafo octavo.)

Podrán asistir á estos trabajos, los alumnos de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, cuando su Director lo crea conve
niente, y también cuando lo disponga la Dirección general 
de Obras públicas, los candidatos á Torreros ó los Torreros 
que presten servicio en los faros, siempre que hayan de alec
cionarse *o el manejo de nuevos aparatos ó lámparas de los 
que no h*T'an tenido hasta entonces conocimiento práctico. 
(Articule \°, párrafo undécimo.)

Art. iu Cuando se disponga para su ensayo que los apa
ratos se nouten en el edificio de la Inspección, antes de ins
talarse ;r altivamente en el faro, se cuidaráde incluir en el 
presupu. sój correspondiente las partidas necesarias para los 
gastos q-.=.o esto origine. (Art. 2 .° , párrafo octavo.) ¡

CAPÍTULO II
DEL PERSONAL DE LA INSPECCIÓN

Art. V7. La Inspección central de Señales marítimas es
tará á cargo de un Inspector general de Caminos, Canales y 
Puertos, auxiliado de un Ingeniero Jefe del Cuerpo, que re
emplazará á aquél en casos de ausencia, enfermedad ó dele
gación, y de los Ingenieros y personal subalterno indicado 
en el are. 5.° del Real decreto de creación. (Art. 5.°)

Art. IB*. Corresponde al Inspector:
1.° Proponer á la Dirección general de Obras públicas las 

variaciüi’tís que juzgue convenientes en el plan del alumbra
do y valizamiento de las costas, é informar, antes de que pa
sen á la Comisión de faros ó á la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, los expedientes que tengan por objeto 
el establecimiento de una nueva señal ó la modificación de 
cualquiera de las existentes. (Art. 2.0, párrafo primero.) |

2.° Elevar con su informe á la Dirección general los pro
yectos de aparatos y los de torres y edificios para faros que 
se redacten por los Ingenieros de la Inspección ó los de las 
provincias marítimas. (Art. 2.*, párrafos segundo y quinto.)

3.° Hacer la distribución del servicio entre el personal á 
sus órdenes, dando cuenta á la Dirección general.

4.° Hacer las recepciones definitivas de los aparatos de 
faros y demás material de señales marítimas, y delegar esta 
atribución en el Ingeniero Jefe afecto á la Inspección ó en el 
de la provincia respectiva. (Art. 2.°, párrafo cuarto.)

5.° Inspeccionar las obras de construcción de las torres y 
edificios para faros cuando lo juzgue indispensable para ase
gurarse de su buena ejecución, y  más especialmente de que 
la torre se acomoda al proyecto aprobado, y  pueden adaptar
se á ella el aparato y linterna en la  forma prevista en aquél.

6.® Dar aviso á la Dirección general de la terminación de 
los faros y demás señales marítimas, remitiendo el anuncio 
correspondiente que haya de publicarse por la Dirección de 
Hidrografía para conocimiento de los navegantes.

7.° Visitar los faros en servicio, ó hacerlos visitar, en de
legación su ja , por el Ingeniero Jefe afecto á la Inspección, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 12,13 y 14 de este 
reglamento. (Art. 2.°, párrafo octavo.)

8.° Entenderse directamente con los Ingenieros Jefes de 
las provincias marítimas en cuanto concierna al servicio de 
faros» boyas y otras señales, transcribiendo á la Dirección

general»' m u  mi informe, Jas comunicaciones cuya ímpoTtan- 
jja  Jo requiera, (art. 3.°)

9.u Formar, en vista de los presupuestos parciales que re-' 
mitán los ingenieros Jefes de las provincias marítimas» el 
general, por año» de los enseres» útiles y efectos de consumo 
necesarios para el servicio de los faros» boyas y valizas, ele
vándolo á la aprobación de la Superioridad, con indicación 
del material que convendrá adquirir en provincias» en Ma
drid y en el extranjero. (Art. 2.°, párrafo noveno.)

10. Autorizar á los Ingenieros Jefes de las provincias ma
rítimas, aprobado' que sea el presupuesto anterior» para la 
adquisición de los efectos que se encuentren en la localidad* 
y contratar los que hayan de adquirirse en Madrid ó en el 
extranjero, haciéndolos ingresar en el almafcén de la Inspec
ción, para que sean después distribuidos oportunamente en
tre las diversas provincias, ú ordenando que se remitan di
rectamente i  éstas cuando conviniere. (A rt 2.°, párrafo no
veno).

11. Formular y someter á la aprobación superior los pre
supuestos anuales de combustible; redactar los pliegos de 
condiciones que han de regir para su contrata en pública su
basta; dictar las disposiciones convenientes para su distribu
ción á los faros; expedir las certificaciones de pago á los con
tratistas» y remitir á la Superioridad las liquidaciones finales 
de los suministros.

12. Disponer los ensayos que hayan de hacerse, tanto en 
Madrid como en los faros» sometiendo previamente á la apro
bación de la Superioridad los presupuestos de los gastos que 
los últimos hayan de ocasionar, cuando no exista partida es
pecial aprobada en el presupuesto general de la Inspección. 
(Artículo 2.°, párrafo octavo.)

13. Someter asimismo á la aprobación superior los presu
puestos de gastos que exige el establecimiento y conservación 
del museo, almacén y demás dependencias de la Inspección 
central. (Art. 2.°, párrafo décimo.)

Art. 19. Corresponde al Ingeniero Jefe:
1.° Desempeñar las funciones de Secretario de la Inspec

ción y de la Comisión de Faros; reemplazar al Inspector en 
los casos de ausencia, enfermedad ó delegación, y auxiliarle 
en los diversos trabajos á su cargo. (Art. 5.°)

2.° Ejecutar los estudios de proyectos ú otro que el Ins
pector le encomiende.

3.° Girar visitas á los talleres de los constructores de fa
ros cuando así se disponga por la Superioridad. (Art. 2.°, pá
rrafo cuarto.)

4.° Hacer las recepciones finales del material contratado 
en el extranjero, tanto en los faros, como en el local de la 
Inspección, en representación del Inspector, y cuando éste lo 
ordene, extendiendo las actas correspondientes. (Art. 2.°, 
párrafo cuarto.)

5.° Girar visitas á los faros y demás señales en servicio, 
como delegado del Inspector y por su orden, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 12 de este reglamento. (Art. 2.°, párrafo 
sexto.)

6.° Cuidar del Museo, almacén y oficina, como Jefe inm e
diato de estas dependencias. (Art. 2.°, párrafo diez.)

7.° Estar en correspondencia con los constructores á fin 
de obtener datos sobre las reformas y mejoras introducidas 
en el material de faros y valizamiento, y sostener relaciones, 
en nombre de la Inspección, ccn les Centros directivos del 
servicio del alumbrado marítimo en el extranjero. (Art, 2.°f 
párrafo doce.)

8.G , Redactar cada tres años una Memoria que dé á cono
cer el estado del alumbrado y valizamiento de las costas de 
España é islas adyacentes, y de los progresos realizados en el 
período á que se refieran.

Art. 20. Las obligaciones de los Ingenieros serán:
1.a Tomar los datos de campo para los estudios de apara

tos ó edificios de faros, y redactar sus proyectos, discutiendo 
en los mismos si debe conservarse la apariencia que para la 
luz fija el plan de alumbrado marítimo, ó si debe sustituirse 
por otra. (Art. 2.°, párrafos segundo y tercero.)

2.a Dirigir las obras de construcción de los edificios y 
torres, cuando se hallen á cargo directo déla Inspección.

3.a Vigilar la construcción de los aparatos, y hacer su re
cepción provisional en los talleres, cuando así se acuerde por 
la Superioridad.

4.a Dirigir el montaje de los aparatos y linternas en su 
emplazamiento definitivo. (Art. 2.°, párrafo cuarto.)

5.a Dirigir las observaciones y ensayos que se hagan en 
los faros ó en Madrid. (Art. 2.°, párrafo octavo.)

6.a Ejecutar cuantos trabajos les encargue el Inspector 
general, relativos al servicio encomendado á la Inspección.

7.a Encargarse interinamente, el de mayor antigüedad, de 
la Secretaría de la Inspección en casos de enfermedad ó au
sencias del propietario.

Art. 21. Los Torreros se ocuparán en la limpieza del ma
terial del museo y almacén; en las pequeñas reparaciones 
que puedan hacer por sí mfetóos, y en el desembalaje y em
balaje de los efectos que se reciban del extranjero ó se remi
tan á las provincias márítiníás; auxiliarán á los Ingenieros 
en los ensayos de aparatos, lámparas y combustibles; toma
rán parte, cuando se juzgue necesario, en el montaje de los 
aparatos y linternas» y enseñarán á los Torreros que la Di
rección designe, el manejo de nuevos aparatos ó lámparas.

En todo caso, lés Torreros que hayan de quedar al servi
cio del faro, después de encendido, asistirán al montaje de su 
aparato y prestarán su cooperación á dicho trabajo en la 
forma que disponga el Ingeniero encargado.

Art. 22. Además de desempeñar su servicio ordinario, 
uno de los Torreros de la Inspección será Conserje y Guar
dalmacén,, llevando los libro# efe entrada y salida de los efec

tos» y otro ejercerá las f,unciones de Pagador, con obligacio
nes y atribuciones análogas á las de los Pagadores de las Je
faturas de Obras públicas. (Art. 5.°)

Art. 23. El personal de todas clases afecto á' la Inspección 
central de Señales marítimas, tendrá también á su cargo to
dos aquellos trabajos no expresados en los artículos anterio
res* y en que se haya ocupado hasta aquí é¡ Depósito Central 
de Faros, (Art. 2 °)

Art, 24. El Inspector general y personal facultativo á sus 
órdenes percibirán, además del sueldo correspondiente á su 
categoría, las gratificaciones é indemnizaciones á que ten
gan dereeho con arreglo á lo prevenido en las disposiciones 
vigentes.

Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid $2? de 
Mayo de 190t.=E l Director general, Pablo d e -IW a .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pú b lic a .
En cumplimiento de lo que previene la Real orden de 1.® de Agosto de 1865 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se anuncia el extravío de la carpeta resguardo de documentos representativos de la Deuda amortizable de primera clase, núm. 232; con la que D. Vicente Espinosa presentó en estas oficinas, en 7 de Diciembre de 1861, para su conversión con arreglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, las láminas de Deuda corriente al 5 por 100, no negociables, números 11.599 y 11.780,, de reales vellón 9.210 y 1.538 con 13 maravedises respectivamente, expedidas á favor de la capellanía colativa fundada en Población de Campos por D. Blas Terán, á fin de que la persona que tenga en su poder la expresada carpeta resguardo la presente en esta Dirección dentro del plazo de treinta días* contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio» en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.Madrid 19 de Mayo de 1900.=V o B.°=E1 Director general» Purón.=E l Subdirector primero, Epifanio María Tomé.X—1077

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible, núm. 447 937, expedido por este establecimiento en 6 de Febrero del corriente ano á favor de D. Jaime Cortadelllas y Miguel y Doña Francisca Prat y Manen, indistintamente, se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 4 del actual, fecha dé la  primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 29 de Mayo de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X —1083

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos trasmisibles, números 430.395 y 430.410 expedidos por esto establecimiento en 24 de Abril de 1899, á favor de Doña Dolores Martínez y Ochoa, se anuncia al público por primera Vez, para que el que se crea con dereeho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendoi que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se, expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardó? ¡, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de tor'ia responsabilidad.Madrid 29 de Mayo de 1909.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—108f>;

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración

En vista del oficio del Gobernador de Zaragoza participando la vacante de Secretario de la Diputación provincial; esta Dirección general ha acordado abrir concurso para, proveerla, por término de treinta días.Los aspirantes oAue reuniendo condiciones legales soliciten el mencionada cargo, dirigirán sus instancias á esta Dirección general, acompañando la documentación prevenida al efecto.
Madrid 2:8 de Mayo de 1900.=E1 Directo^ general, Euge^ nio Silvtlr*.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R eal Academia de Relias A rles  
de San Fernando.

Calificados los trabajos que constituyen los envíos de cuarto año de los pensionados por la Pintura en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, se hallarán expuestos aj público en los salones de esta Real Academia durante los días 81 del corriente, y 1, 2, 4, 5, 6, 7 y % de Junio próximo, de diez á doce de la mañana y de dos á cuatro de la tarde.Madrid 30 de Mayo de. 1900, t s E l  Secretario general, Simeón A valos.
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M I N I S T E R I O  D E  L A   G O B E R N A C I Ó N

- D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos a  las in h u m acion es autorizadas por e l A yu n tam ien to  de  esta  C orte  en  e l d ia  28  de  M ayo de  1900

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD
NOMBRES

SSsssg.
i M T A D B ENFERMEDADES Ü O M IO IL im

D. José Villamil............................................................... » 8
y

» Párvulo . . . . . . . . . Saramuión. . .  ............................ . Mira el Sol, 16. 
Escalinata, 25.
Escorial, 9.
Jesús del Valle, 17, 
Ministriles, 6.
Aguila, 29.
Ronda de Atocha, 18. 
Camino viejo de Canillas. 
Hospital Provincial. 
Montera, 2.
Hospital Provincial.
Santa Engracia, 76. 
Toledo, 90.

Domingo Ortega . . . ................................................. * 39 y Soltero . . . . . . . a. Tuberculosis............. .
León Alonso................ . ........................................... 65 y y Casado . . . . . . . . . . Idem. ..............................•••••••.......... .
Eduardo González. ..................................................... 31 y y Soltero Idem .••••••••••*......... .
José Augusto Márquez....................... . ¿.. 39 y y Casado. Idem................»•••••».......... ........... .
Juan López................................................................ 74 y y Idem .................... Idem............................................................
Carlos Martínez................ - ................................... 59 > y Idem Cáncer . . . . .  ......................................
José Ghr ía......... .............................................. .. y 5 Párvulo . . . . . . . . . Traubas del corazón. .............................
Pedro García......... ......................  ........................... 13 y Soltero . . . . . . . . . Colapso cardíaco.........................................
Miguel Cumplido........................................................ 1 y y Párvulo. Bronquitis ................................. .
Domingo More............................................................ 64 1 y Viudo............ . Catarro pulmonar.......................................
Rafael Duarte............................... ............ . . . . . 57 y y Casado. . . . . . .  .. Idem. ............... .
Tomás González............................................ .......... 72 y y Viudo... ............. . Bronco pneumonía.........................
Feliciano Iglesias............................................ 1 y y Párvulo......... Gastroenteritis Alcalá, 154.

Ferraz, 72.
Serrano, 18.
Paseo de las Delicias, 7. 
Claudio Coello, 94.
San Hermenegildo, 30* 
Saavedra Fajardo, 10. 
Desengaño, 9, 11 y 13. 
Eloy Gonzalo, 20.
Val ver de, 35.

San Nicolás, 5.
Mira el Sol, 12. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Francisco Alvarez....................................................... 30 y y Casado.. Cirrosis hepática.. ..................... .
Angel Sánchez Bretaño........................................... . 57 y y Idem Peritonitis.................. ...............................
Patricio Jiménez .......................... ............................ 48 y y Idem .................... Hemorragia cerebral.•.•••••••••••••••••
Enrique Esteban......... ............................. 24 y y Soltero................. Idem.......................................... .
Buenaventura Bravo................................................... 30 y y Casado .••••••.. Encefalopatía. ••••••.••
José Pérez.............................................. ........... . 1 y y Párvulo....... . • • •. Meningitis............. . ..............................
Angel Fernández......................................................... > y 5 Idem ................ . Falta de desarrollo ••••••••••••••••..•••

Feto masculino.................................................................. y y y y y
Idem...... ............... ............. . y y y y

Doña Catalina Belmonte............. ............. 63 y y Viuda................... Viruela. ..«••••• ......................
Aquilina Núñez.............. ....................... ...........* 1 y y Párvulo. Coqueluche.......................... .
María Martínez.................................. . 34 y y Soltera.................. Tuberculosis.................... ..........................
Francisca Blanco....... '........... ............................. 30 y y Casada.ce » Idem.................................................
Gracia Almansa........................ .............. *.......... 56 y Viuda........... • •, • Idem.............................................., ............ Idem.
Pilar Sánchez........................ ...................... . 1 y y Párvulo.............. Tabes mesentérica..................................... Provisiones, 14. 

Buenavista, 44.Wetfcesiaa Vizcaíno....................................... 2 y y Idem... • Bronquitis................. ................................
María Serrano.. .................................................. » 4 y Idem................... . Idem ......................................... . Luisa Fernanda, 9. 

Madrid, 17. 
Segovia, 17.
Ave María, 13.
San Bérnardino, 7. 
Pilar, 1.

Angala de la Torre......... y 3 y Idem............... •.. Idem....... ................................ .
Marcela Herráiz 82 y y Viuda.......................... Catarro senil....... .......................... ............
Antonia Díaz......... . 82 y y Idem.................. Gastroenteritis......... ••••..................... .
Emilia Moragrega.. . . . . . . . . ¿. 38 " y y Casada.. Oclusión intestinal............................. .
Isidra Catalán.. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  • • . . . . 50 . > y Idem....... ............ Apoplejía cerebral.....................................
Valeriana Martínez.. . •.. • ............... ........... 66 y  - Viuda Idem... .............. Hospital de Jesús Nazareiao« 

Tutor, 23.
Cardenal Cisneros, 44.

Josefa Curda!............................ .......... ............. . . - y 23 Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis.
Genoveva Fernández.............. ........................... 2 y y Idem.... . . . . . . . . . Idem....

Feto femenino.................................................................. y y y y y Hospital Provincial. 
Rivera de Curtidores, 12.Idem........................ ............ ............................. ............ . y » y y

R e s u m e n  p o r  o m i s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 29 de Mayo de 1900. 13 Director general. Dr. F. de Cortejarena.

íi> adoptado está eiasiieatidn atendié&de i  la aeeidfi fidmlalstratlra que debe eferoitarse su al rógimau sanitario de la ieglslaeldn Tlgente; y e£ este sentido, las enfermedades sen* 
sn si grupo de iníeoeios&s exalayen tode medida1 Sanitaria eon relación á las personas y á las eosá¿ de su uso; así eome las del grupo de Inleeto-eontaglosa» lmpliaan la neaealüt 

te ^eeu^tr las ^isposiéioáes esta&!e®idá? «obre aislamiento de las personas y desinleoeidn de las materias eon¿umaees y de las habltaelene.'« los enfermos.1% ' i s  «M lla  s« ioislgnaris 5*s d efa^ eitt «eurridas por aeeldsste, homicidio, suicidio y cjeeueiohsd de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

I m p u t a c ió n  p r o v i n c i a l  «le W a l la d o l i i l .

Habiéndose extraviado,el resguardo talonario núm, 1,710» 
de un depósito definitivo hecho por D. Fausto C ajuela en la  
Caja de esta Diputación en 27 de Octubre de 1897, con 10 t í 
tulos de la deuda de esta Corporación de 500 pesetas nom ína
les cada uno, y necesario para responder de la  ejecución de 
las obras de construcción del tercer trozo de la carretera pro
vincial de la de Valladolid á Soria á C mpaspero, se publica 
en la G a c e t a , d e  M a d r i d , previniendo á  la persona en cuyo 
poder se tulle aquel resguardo lo presente en la Contaduría 
de esta Corporación, en la inteligencia de que están tomadas 
todas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando el ex
presado resguardo sin ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de-Madrid y Boletín oficial de esta provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo, á lo dispuesto en el art 41 del 
reglamento para el régimen de la Caja general de Depósitos 
de 23 de Agosto de 1893.

Valladolid 19 de Mayo de 19O0.=E1 Ordenador de pagos, 
Felipe Fernández Vicario. X—-1078

A d n iin b tr a c iÓ K i d e  S fi^ e i^ n d a  d e  l a  p i» C ¥ Ííic ia  
d e  M u r c ia ,

Ignorándose el paradero de D. José Bautista, Presidente 
que fué de la Sociedad Unión Obrera, establecida en esta ca 
pital, calle de Colón, núm. 22, á cuya Sociedad se formó ex
pediente de defraudación en 21 de Marzo último por el In
vestigador de Hacienda D. Tirso Caro a ch o, por ejercer la in 
dustria de Ultramarinos sin estar debidamente matriculada, 
se le cita por medio de este edicto para que concurra ei día 16 
de Junio próximo, á las once de su mañana, al despacho del 
Sr. Delegado de Hacienda, en esta proviucia, donde ha de 
celebrarse la Junta administrativa que ha de fallar dicho ex 
pediente

Murcia 26 de Mayo de 1900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Mariano Alvarez. 1830—-M

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  e o B ts tp ta e e ld ii y  r e p a r a 
c ió n  d e  t e m p l o s  y  e d i f i c i o s  e c l e s i á s t i c o s  d e l
O b is p a d o  d e  U r g e l .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
último, se ha señalado el día 23 del mes de Junio próximo, á 
la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Menarques (primera sección), en esta 
diócesis, bajo el tipo del presupuesto de contrata importante 
la  cantidad de 8.737 pesetas 33 céntimos

La subasta se celebrará en*los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto i en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público; los planos, pre
supuesto, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 436 pesetas 87 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Urgel 23 de Mayo de 1900.=Fidel Alós, v. g .=P or man
dado de S. S., Ramón Sadeira, Presbítero Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha . . .  d e  , d e    y de las condiciones que
se exigen! para la adjudicación de las obras d e    se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente«)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6 mejorando lisa*y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en qu% no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita &n. letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.-

Para mayor claridad de los que deseen tomar parte en la 
subasta sé transcribe á continuación la regla 4.a del capítu
lo 2,°Jart. 10 de la instrucción de 28 de Mayo de 1877, á que 
se refiere el anterior anuncio. Dice así:

«No se  admitirá proposición que no vaya acompañada de 
documento que acredite habér consignado su autor en la 
Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia * 
donde se verifique la subasta, una cantidad igual al 5 por 100 
del importe del presupuesta ea  calidad de depósito provisio
nal para responder de que aceptará el remate, caso que le 
fuese adjudicado.»

J u n t a  d e  P a t r o n o s  « le í ¡ i o # | ) i t a l  l i ! d p o i ó ^ i e o  
d e  C a r l o s  111, e n  T r i l l o .

[B eneficenciaigeneral.—Tem porada de b años.

Hallándose próxima la apertura oficial de estos baños, 
cuya temporada es desdel5 de Junio á 15 de Septiembre, y  
con el fin de que los pob*es  ̂ de solemnidad del Reino puedan 
utilizar el Hospital balneario minero-medicinal de Carlos III, 
en Trillo, esta Junta de Patronos, fundada en las disposicio
nes del reglamento ¿e baños de 12 de Mayo de 1874, ha creí
do oportuno consignar los requisitos necesarios que los po
bres de solemnidad y asilados? en establecimientos benéficos 
deben acreditar para su ingreso en efteferidoi Hospital, cuyo 
expediente será presentado-ante el Médico Director por los 
interesados al tiempo de ser reconocidos, y contendrá los do
cumentos siguientes:

1.° Certificación facultativa que compruebe la enfermedad 
del paciente; tiempo que viene padeciéndola, haber sido re
comendado a l enfermo el uso de dichas aguas, y tenerla el 
facultativo titular inscrito en su padrón ó lista respectiva 
como pobre de solemnidad para la asistencia gratuita.

2.° Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de su vecindad, sellada y  visada por la
Alcaldía, haciendo constar: prim ero, oficio ú ocupación del 
enfermo, ó de cabeza de fam ilia en su caso; segundo, h a lla r
se comprendido en la clasificación de 'pobres de solemnidad 
hecha por el Ayuntam iento para la  asistencia gratuita de Be
neficencia m unicipal; tercero, si va socorrido por alguna  
Corporación ó Asociación benéfica, y caso afirmativo-, con 
■qué cantidad.

A continuación de esta certificación informará el Fiscal 
municipal sobre la certeza de los hechos consignados.

3.° Sí el enfermo procede de algún Hospital del Reino ú 
otro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en ei 
de Trillo un oficio ó certificación facultativa prevenida en el 
número 1.°, visada por el Director, no omitiéndose la cir
cunstancia de hallarse asistido en el establecimiento como 
pobre.

4.° A fin de que esta clase de bañistas puedan tener ingre
so á su llegada en el Hospital Hidrológico de Trillo y estar 
convenientemente asistidos, por ser limitado el número de 
camas, los Directores de Hospitales y demás establecimientos 
que hayan de mandar pobres, lo comunicarán con la debida 
anticipación al Médico Director de los birnos, consignando el 
número de enfermos de cada sexo, para que, poniéndose éste 
en relación con aquéllos, designe el día que corresponde^ su 
ingreso y cuanto al servicio facultativo de los citados bañis
tas sea pertinente.

Las precedentes disposiciones, además de insertarse en el 
Boletín oñcial de, esta provincia, el Patronato^ ruega y espera 
que los demás Sres. Gobernadores lo hagan público en las su
yas respectiva^

Be recomienda eficazmente á las Autoridades y funciona
rios llamados á expedir las certificaciones de que va hecho 
mérito, la mayor escropulosidad respecto á la pobreza de los 
que han de recibirse en dicho Hospital, para evitar la subsi
guiente responsabilidad criminal, si de la comprobación apa
reciesen datos inexactos; responsabilidad que la Junta de pa
tronos se halla decidida á hacer efectiva, procurando cortar 
toda clase de abusos, cumpliendo con su benéfica misión de 
que se realice la voluntad del fundador del Hospital, aco
giendo y disfrutando de sus prodigiosas aguas los pobres de 
solemnidad, en el modo y forma que sus derechos reconocen 
las leyes y reglamento citado al principio de esta circular.

Guadalajara 21 de Mayo de 1900.=E1 Presidente, Felipe 
L a m p a r e r o . V o c a l  Secretario, Manuel María Valles.

* 1785—M

A g e n c ia ?  e j e c u t i v a  d e  l a ? z o n a  d e  T oa»r® x.

D. Miguel de Tena y Belluga, Agente ejecutivo de Hacien
da de la zona de Torrox.

Por el presente edicto hago saber que en esta Agencia se 
sigue expediente individual de apremio por débito de contri
buciones contra D. José y D. Joaquín y D. Fernando Pérez 
del Pulgar, en cuyo expediente ha recaído la siguiente provi
dencia:

«Nerja 12 de Mayo de 1900.—Unanse al expediente de su  
razón los j ustificantes de la publicación de edictos; y habien
do transcurrido con exceso el término concedido á los deu
dores por este expediente sin haberse personado dentro de 
aquél á verificar el pago para que han sidos requeridos, pro- 
cédase al embargo de Sus frutos, muebles,¿semovientes, ren
tas é inmuebles hasta realizar el crédito i que se persigue, 
librando los oportunos mandamientos de los inmuebles al 
Registro de la propiedad de este partido; y no siendo necesa
ria la licencia de la Autoridad local para la entrada á domi
cilio de los expresados deudores, por‘ ignorarse su paradero, 
ni tener domicilio abierto en esta villa, dejó de solicitarse 
este acto, previa y con deducción da copia de esta providen
cia; fíjense edictos en los sitios públicos de esta localidad y 
remítase otra al Sr. Alcalde de la misma, á los mismos fines, 
interesando antecedentes de dichas dependencias; se decla
ran ineursos á los deudores en el recargo de segundo grado, 
según está prevenido por la instrucción de apremio.

Así se acordó, de que certifico.—El Agente ejecutivo, Mi-; 
guel de Tena.»

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesa
dos, en cumplimiento del párrafo cuarto del art. 142 de la nue
va ley de Procedimientos.

Dado en Nerja á 13 de Mayo de 1900.=E1 Agente ejecuti
vo, Miguel de Tena. 1788—M

A D M I N I S T R A C I O N  
M U N I C I P A L

A y u n t a m i e n t o c o n s titu c io n a l ■ d e . M a d iíid U  J 

S e c re ta r ia .  . j
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 1 8  ! 

del actual la adjudicación de unas parcelas inedifieables s o -  ¡ 
brantes de vía pública, comprensivas de 318‘78 m etros, y ] 
agregabíes á solares que la Excma. Sra. Doña María B ervete ; 
de Moret posee en la ronda de Atocha, * números 1 y 2. 4  y 6 
del paseo de Santa María de la  Cabeza, se anuncia al púf fiieo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 
Septiembre de 1849 y 13 de igual mes de 1878. á fin de que 

j durante el plazo de quince días, contados desde la  h jcha en
• que se publique él presente anuncio en la G a c e t a  d e  7M adrid,
f puedan producir los propietarios que se consideren perjudi- i 

cados, las reclamaciones que estimen oportunas.
Madrid 23 de Mayo de 1900,. =  El Secretar Jo general, 

F. Ruano.

Para dar cumplimiento: á lo que . determinan lojs artícu
los 87 y siguientes del reglámento p arala  ejecución de la v i
gente ley de Ferrocarriles, se abre información pública-por , 
término de veinte días del proyecto de dos líneas de tranvía, ¿ 
ampliación de las líneas del Et>te,T presentado por el Director 
délas mismas, D. Narciso Mauri V idal, una por la calle de 
G o y a , desde la de Claudio Coell.o. á la  Plaza de Toros, y la 
otra por la calle de Velázquez, , desde la de Alcalá á la de 
Diego de León.

Los que se consideren interesados en el referido proyecto, 
i pueden examinarle todos los días no feriados, de una á seis 
f de s u  tarde, en el Negociad^ de Obras, y formular cuantas 

reclamaciones ú observad ones conceptúen convenientes has- 
/ ta el día 21 de Junio próxim o, en que termina el referido 
l plazo.
* Madrid 25 d§ Ma^o de 1900,t=El Secretaría? F? Ruano.

Celebrada y  declarada desierfe por falta de Imitadores la. 
primera subasta para la enajenación del solar núm. 2, con 
lachada á la calle de la Florida, de los procedentes del terre
no que ocupó el antiguo Corral de limpiezas de la Villa, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo el mismo 
tipo de 04.944 pesetas, pliegos de condiciones y  modelo de 
proposición que figuran insertos en la G a c et a  d e  Ma d r id  y  
en el Boletín oficial de la provincia de los días 12 y 18 de Abril 
último respectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, Negociado 8.°, de una á tres de la tsrde, todos los 
días no feriados que median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 30* 
de Junio próximo, á las cuatro de su tarde, simultáneamen
te en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, pla
za de la Villa, 5, y en la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospicio, plaza Chamberí, 7, bajo las presidencias que se de
signen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, F. Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta para la enajenación del solar núm, 3, con 
fachada á la calle de la Florida, de los procedentes del terre
no que ocupó el antiguo Corral de limpiezas de la Villa, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo los m is
mos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de los días 13 y 18 de Abril último res
pectivamente, y que se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría Negociado 8.°, de una á tres de la tarde, todos los días 
no feriados que medían hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 39 
de Junio próximo, á las cuatro y media de su tarde, sim ul
táneamente, en la sala de remates de la primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, 5, y en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Hospicio, plaza de Chamberí, 7, bajo las pre
sidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Mayo de 1900.;=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados militares.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Ensebio Barreda y Martínez; Teniente de navio, Ayu
dante de la Capitanía del puerto de Santa Cruz de Tenerifey 
Juez' instructor del expediente de salvamento del perdida 
bergantín goleta Anunciación Fomento.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Perera* 
y González; condueño del buque de referencia, para que den-* 
tro del término de treinta días, á contar desde la inserción. 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anfr e 
esté Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Comandancia 
de Marina en el muelle de esta capital, con objeto de n o t i 
ficarle un decreto auditoriado de la superiorAutoridad .de 
Marina del Departamento de Cádiz, recaído en el expeáú jnte 
antes mencionado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 1.® de Mayo de 19 00 .=  
Eusebio Barreda. 1619- -M

SANTA MARTA DE ORTIGÜEXRA

Di Luis Caradevante y Novella, Teniente de na vio de la 
Armada y Ayudante de Marina del distrito de Bar Ra Marta 
de Ortigueira.

Hace saber que habiendo aparecido un chinchorro en la 
playa de Masorgán de este distrito, el día 8 de A hril de 1900, 
cuya embarcación* se la llevó la mar el día 14 deh mismo mes, 
se cita á los que se crean con derecho á hacer alguna recla
mación, se presenten en esta Ayudantía de Mavina en el plaza 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto,

Santa Marta 10 de Mayo de 1900.=Jhuis Ovaradevante.
1621—M

SEVILLA
D. Jacinta Ortiz Hernández, primer Teniente regi

miento Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación á filas se Instruye al 
recluta da la zona de Córdoba Emilio López Rivas»*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Emilio López Rivas, natural de Linares (Jaén), de vein
tiún años de edad y de oficio jornalero, para en el preci-. 
so término de treinta días, contados desde la», publicación d.a 
esta requisitoria en la G a g e t a  d e  M a d r id , comparezca env ¿1 
cuartel de la Gavidia, de esta capital, par a responder á los 
cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo así será declarado re’oelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugarx

A sq vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
recluta Emilio López Rivas, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, y á mi disposición, al referido cuar
tel de la Gavidia.

Dada en Sevilla á 1.® de Mayo de 1900.= Jacinto Ortiz.
1582—M

TARRAGONA.

D. Samuel Cervera Nogué, prrmer Teniente del regimien
to Infantería de Alm ansa,múm . 18, y Juez instructor del ex
pedienta de primera deserción contra Francisco Simona Bosch, 
soldadOfjdel naismq regim iento.

Por la presente^ requisitoria llamo, cito y emplazo ai cita
do recluta, natural de Pauls y avecindado en Sort, provincia 
de Lérida, hijo dejFrsrncisco y de Agueda, de estado soltero, 
de diez y nueye años, de edad, de oficio labrador, y cuyas se
ñas personales son.: cejas y pelo castaños, ojos pardos, boca y 
nariz regulares» frente despejada, barba clara, aire bueno, 
de un metro 6(V0 milímetros de estatura, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgada 
de instrucción, sito en el cuartel del Carro de esta ciudad, 
con objeto de notificarle la superior resolución judicial recaí
da en su expediente; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde s i n o  compareciera en el referido plazo.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades su busca y captura, y caso
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de ser habido sea remitido con las seguridades convenientes 
y en cali fiad de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dí.a.

Dada en T arragona á 4 de Muyo de 1900.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Samuel Cervera, 1609—M

"VALENCIA.

D. José Millán Tem&o, primar Teniente del regimiento In
fantería de V izcaya,/tóm . 51, y Juez instructor nombrado 
para la eentinumeióm del expediente instruido contra el sol
dado de este regimi ento José Mateo Martínez por el delito de 
.deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Mateo Mxodínez, hijo de Felipe y de María, natural 
dejativa, de oficio:jornalero, estado soltero^ cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, 
frente regular, aire natural, producción buena, señas parti
culares ninguna, para queden el plazo de treinta días, conta
dos desde la  publicación de la presente requisitoria en la'Ga
ceta de Madrid, comparezca en el cuartel del Pilar de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resulten en el men
cionado expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el-Rey (Q. D, G.), ordeno á 
todas las Autoridades, tanto civiles y militares como de poli

cía ,-que se interesen en la busca y'captura del mencionado 
moldado.

Dado en Valencia á 4 de Mayo de 19Ü0.=E1 primer Te
miente, José Millán. 1583—M

VITORIA

D. Guillermo de la cen a  Cusi, primer Teniente del regi
miento Infantería de Cuenca, núm . 27, y Juez instructor 
¡nombrado ¿p'or el Sr. Coronel en el expediente que por falta 
de incorporación á banderas se instruye al soldado del di- 
OTélto regimiento Tníantería de Alfonso XIII, núm. >62, Torí- 
%ió Expósito Expósito.

Por la presente requisitoria ¡llamo, cito y emplazo al sol
dado de? citado regimiento Toribio Expósito Expósito, natu- 
fíal de Bilbao, provincia de Vizcaya, de diez y nueve años de 
edad, y cuyas señas personales -son las siguientes, pelone- 
gro, c, jas al pelo, ojos azules, nariz regular, boca ídem, bar
ba poca, color sano y de un metro 613 milímetros de estatu
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparez
ca en este Juzgado de instrucción y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
se le instruye por M ta  de incorporación á banderas; bajo 
apercibimiento' que si no comparece en el plazo fija lo será 
declarado rebelde, parándole el perjuició que baya lugar.

A su vez, en nombre de S- M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero i  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado Toribio Expósito Expósito, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del General Loma, 
que ocupa este regimiento, y á mí disposición; pues a s ilo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 6 de Mayo de 1900.—Guillermo d é la  
Peña. 1584—M

ZARAGOZA

D. Emilio Gómez del Villar, primer Teniente del regi
miento Infantería de Galicia* núm. 19, y Juez instructor del 
expediente instruídó al recluta Félix Quero Serrano pór la 
falta de concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix  
Quero Serrano, natural de Jobed, provincia de Zaragoza, 
hijo de Manuel y de Manuela, de veinte años de edad, solte
ro, de oficio estudiante y cuyas señas personales son éstas: 
pelo castaño, cejas al pelo, color sano, nariz y boca regula
res, barba poca y de un metro 644 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, coatados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a o de Madrid, com
parezca en el cuartel de Hernán Cortés de esta plaza para 
responder á los cargos que le resultan por falta de concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado en rebe i día.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Hernán Cortés de esta plaza, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado $n diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 3 de Mayo de 1900.=E m ilio  Gómez 
4et Villar. 1585—M

T). Domingo Grañén Soler, segundo Teniente del regi
miente Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del 
expediente que por falta de reconcentración a banderas se 
instruye al soldado del mismo Julián Díaz López.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Julián  
Díaz Lopes, hijo de Justo y de Paula, que desembarcó en el 
puerto de la Coruña, y del vapor correo María Cristina, en 1.° 
de Suero de 1898, procedente de Ultramar, y que fijó su resi
dencia en Guadalajara, siendo después destinado á este regi- 

v miento., segúm Real orden d e l .0 de Julio de 1898, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c eta  de Ma d r id , com
parezca, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten «en la causa que se le sigue con motivo de haber fal
tado ,á incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que 
si no conAparece «  el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, mi nombre de S. M. e l  Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á, las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía j udieia]* para ^ue practiquen activas diligencias en 
Busca del referido procesado Julián Díaz López, y encaso de 
$er habido lo remi&an en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia  de este día.

jpada en Zaragoza á 7 de Mayo de 19G0.=sDomingo Gratén.
1622—M

Juzgados de primera instancia 

ALMODÓVAR1 DEL CAMPO

D. héiguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa
bel la Caíóliea y Juez de instrucción de esta ciudad y  su par
tido.

Por la prasente requisitoria^ y en virtud de lo acordado 
en el expediente de ejecución de sentencia, se cita, llama y  
emplaza ai penado Manuel Duro Mena, de treinta y cinco

años, hijo de Manuel y de Antonia, natural y vecino de An- 
dújar, procesado por el delito de hurto y fugado de las cár
celes ib Ciudad Real, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la inserción del presente, comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca será declarado rebelde y k  parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civi
les y mi litares y dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de Deferido sujeto, y en el caso de que 
fuese habido lo remítan ú estas cárceles con las seguridades 
convelientes; pues e n filo  ss interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Almodóvar del Campo á 26 de Abril de 1900.=  
Manuel Sáiz.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

J—2963

B . Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de Isa
bel la Católica, y üfoez de instrucción de este partido.

Por m presente, y en virtud de lo mandado por la Supe
rioridad en orden dimanante de causa criminal seguida por 
el delito de lesiones contra Lorenzo Iglesias Blanco y Ramón 
Belmo;t" y Belmente, mayores de edad, mineros, cuyo ú lti
mo domicilio conocido lo fué la mina de la Verediila, se les 
cita, HaD;a y emplaza, para que dentro del término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la presente, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado; b*jo apercibimiento de 
que si 210 lo verifican serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. ‘

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de referidos su jotos, y en el caso de que 
fueren habidos les pongan á disposición da este Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues en ello se interesa la recta 
administración de justicia.

Dada en A lm odóvar del Campo á 5 de Mayo de 1900.=  
Miguel Sáiz.=Por su m andado, José Angel Jiménez.

J—3267

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber
millo de S^yago y su partido.

Por ia presente se llama, cita y emplaza á Agustín Arro
yo, alias Majo, vecino de Argurino, para que dentro del tér
mino ds diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa criminal que contra el m is
mo y oír- se instruye por el delito de hurto de dos caballerías 
menores apercibido que de no realizarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á 3a busca, captura y conducción del Agustín Arroyo, 
alias Majo, á la cárcel pública de este partido y á disposición 
deste Juzgado, por haberse decretado su prisión.

Dada en Bermillo de Bay&go á 23 de Abril de 1900.=A1- 
berto H. Galán.=Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J—2898
BILBAO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez.de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por íu presente cito, llamo y emplazo á Casiano Jiménez 
Láinez/de veintiún años de edad, hijo de Bonifacio y de Ba- 
éiliá, de estado- soltero, natural de Tresnaos, de profesión jor
nalero, vecino de esta villa, y  cuyo actual paradero se igno
ra, pan? que dentro de diez días, contados desde, el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  de  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de requerirle al pago de la 
indemnización, ó mejor dicho, multa á que fué condenado en 
causa qui se le siguió sobre hurto en unión de Eleuterio de 
la Hoz; bajo apercibimiento, en otro ceso, de ser declarado 
rabelde y de pararle el perjuicio á que hubiere logar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ¡agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere h&hido, á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la  ley de Enjuicia
miento criminal. V .:;- r

Dad*i en Bilbao á 25 de Abril de 1900.=Lucinio Martí- 
nez.=Ante mí, Antonio Sancho. J—2968

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par
tido, etc.

Por la presente se llama y busca á un sujeto desconocido 
que, montado en un caballo negro, robó dos muías entre seis 
y siete de la tarde del 18 del actual en los olivares del molino 
llamado del Colegio, de este término, de la propiedad de Don 
José Halcón, cuyas señas se ignoran, así como el de las ca
ballerías, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado á recibirle declaración y responder á los cargos 
que puedan resultarle en el sumario que con tal motivo se 
instruye; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en direcho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del sujeto y caballerías indicadas, poniéndolo todo á dis
posición de este Juzgado, así como á las personas en cuyo 
poder se encuentren estas últimas, si no acreditan su legíti
ma procedencia.

Cabra 22 de Abril de 1900.=José Soler.=£=El actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra. J-—2899

CANJÁYAR

D. Manuel Aldeguer y Ramos, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
López Amo, vecino de Alcolea, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde que la presente" aparezca inserta en la G aceta  de 
Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de Almería, comparez
ca ante ¿ete Juzgado á prestar inquisitiva y legalizar su si
tuación; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ja ley en la causa que se le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la 
Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca, 
captura y conducción en su caso dé dicho sujeto á este Juz
gado en clase de detenido.

Badur en la villa de Ganjáyar á 24 de Abril dé 1900.=Ma- 
nuel Aldeguer,—Por giw dado de 8, S .p Licenciado Leopoldo 
Quer. J -2 9 0 0

CASTELLÓN DE LA PLANA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su pr-elido, en 
providencia de esta fecha, dictada en el sumario qu ss ins
truye en este Juzgado sobre expendición de un : jete del
Banco de España falso, ha acordado se cite á do? .nan as y  
tres gitanos que la noche del 11 del actual se halla bao en A l
menara, y que uno de ellos compró una jaca por li  0 pesetas» 
al vecino de Burriana Francisco Mas González, par." que den
tro del término de diez días, á contar desde el en que se pu
blique esta cédula en la Gaceta  db  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en dicho 
sumario; haciéndoseles saber la obligación que tienen de 
concurrir á este llamamiento; bajo la multa de 5 i 50 pe-

Castellón de la Plana á 19 de Abril de 1900.—El E-criba- 
no, Enrique Huguet. J—2901

CIUDAD — REAL

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de Ciudad 
Real y su paTtido,

Por la presente se llama á las procesadas Antón  ̂ Leal y 
Carrasco y María del Rosario Unsurve y Leal, que expresa
ron fijar su residencia en Marchena al ser puestas ( bertad
provisional, y hoy se ignora el pueblo donde se m para
que dentro del término de diez días, contados des e oubli-
caeión de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , ci ¡ zcan

-ante este Juzgado á ser emplazadas en la causn qj ins
truyo por hurto; apercibidas que de no compare cei n de
claradas rebeldes, parándolas el perjuicio que huhi ugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autor id a í viles
y militares de la Nación y demás individuos de la p< ¡¡cPa ju
dicial procedan á la busca y captura de dichas pro : sadas, 
y conseguido las conduzcan á disposición de este Juv.^.sdo.

Dada en Ciudad Real á 11 de Mayo de 1900.=Manu 1 María 
Puga.=Por su mandado, Agustín Díaz. J—•*b438

DURANGO

D. Eladio de Urdangarin é Irizar, Juez de instrucción de 
la villa de Durango y su partido.

Hago saber'que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye sobre robo contra Cástor Lecanda y otro, he acordado 
se proceda á la detención de un individuo de unos cuarenta 
años, estatura regular, fornido, apodado Rubio el Bolillero, 
que residía en Bilbao, San Francisco, 9, y últimamente pare
ce ha estado en Elgoíbar.

Y en su virtud, por la presente ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de dicho individuo, si fuere 
habido, á las cárceles de esta villa á disposición de -.de Juz
gado.

Dado en Durango é 26 de Abril de 1900.=Eladio- de Ur
dangarin.=  Ante mí, José de Areitio. J—293L

GRANADA—SALVADOR

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instruceió; del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se llama á Tomás Martín, vecino do Lanja- 
rón, cuyas demás circunstancias y paradero actual - ■ igno
ran, á fin de que dentro del término de diez días, > contar 
desde la inserción de este edicto en la Ga ceta  de Madr id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Ñu - di, nú
mero 20, para la práctica de diligencias acordada causa 
que se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimien
to de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Granada á 23 de Abril de 1900.=Francisco Galle- 
go.=Por mandado de S. S., Pedro de Blanco. J—2908

GUERNICA

D. Félix Pértica y Goiria, Juez municipal Letrado de esta 
villa, en funciones de Juez de instrucción de la mis.may.su, 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fram o Go- 
yenechea, vecino de Bermeo, para que dentro del té** i no de 
quince días comparezca en la Excma. Audiencia y * meial 
de Bilbao á responder de los cargos que contra él r< s* tan en 
la causa que en unión de otros se le sigue por leshmes, en 
razón á que no ha comparecido al ser llamado, hallándose en 
libertad provisional, é ignorarse su paradero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Guernica á 29 de Marzo de 1900.=Fé!ix Pérti
ca .=A nte mí, Anacleto de Olaortua. J—2904

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez dé instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy eí* la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to contra Andrés Pérez Monteagud y otro, se cita, llama y 
emplaza á los conocidos por Terriza y el Cartayero, para que 
en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 20 de Abril de 1900,=Franciseo Gue
r r e r o s  El actuario, Fernando Bel. J—2905

i LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente requisitoria se  cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez?días, siguientes al en que apa
rezca inserta ésta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  y  

I Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga- 
| do los que Sean autores del robo de efectos y dinero que se ex- 
■ presarán, propiedad de Remigio Egido Rodríguez, guarda de 

noche eh la vía férrea de Madrid á Córdoba y Sevilla, acaeci
do la noche del 13 del presente mes y practicado en la caseta 
que habita, lkm ada de San Julián, término de la villa da 
Viiehes, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
i como á las Autoridades civiles y  militares y agentes ds poli

cía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados isujetos, y en"el caso de ser habidos sean conducidos 
á mi disposición á la cárcel de este partido con efectos y di
nero.

Dada en La. Carolina á 19 de Abril de 1900,=P blo Gar
zón y M artín.=Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.
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Muer® y efectos»
Cuatro pesetas en plata,, ó sea una doble y dos sencillas.
Una escopeta de on cartón, sistema Lafaucheux» cali

bre 16, con armas por dentro.
Un portafusil de enero negro.
Una pistola de nn cañón, fuego central, casi nueva.
Unas botas guardamontes, de becerro negro.
Una canana de cuero color avellana, con dos cartuchos de 

hala y otros dos de perdigones de plomo.
Dos pañuelos de seda á cuadros, para el cuello; los cua

dros oscuros.
Una manta de lana á cuadros blancos y negros, en buen 

mso.
Dos sábanas de lienzo, nuevas.
Una almohada, con su lana correspondiente.
Un camero blanco.
Comestibles: de un poco de habichuelas, arroz, bacalao, 

garbanzos y j amón. J—2934

LALÍN
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Solitario Rey Tamiño, conocido por 

Isoliero, natural de Bascuas, vecino de ídem, y en la actuali
dad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que 
al último se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la última inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca en este Juzgado á extinguir la pena im
puesta en sumario que se le instruyó por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á la ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 25 de Abril de 1900.=Luis Suárez Prado.=Por Es
pinosa, Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Edad diez y nueve años, hijo de Ramón y María, soltero, 

labrador, con instrucción, de estatura regular, pelo y ojos 
castaños, color moreno, sin barba ni señal particular; viste 
pantalón y chaleco de tela clara, chaqueta de paño negro, 
calza borceguíes y usa boina azul. J —-2935

LOGROÑO

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y 
á testimonio del que autoriza se sigue causa criminal con 
motivo de la muerte de una mujer desconocida que en la no
che del 7 de Marzo último se arrojó por el puente de hierro 
de esta ciudad, la cu d  representaba una edad de cuarenta y 
seis á cincuenta años, de estatura regular, bien constituida 
y desarrollada, con el pelo abundante y muy negro, con bas
tantes canas, y en el labio superior se notaba bastante vello, 
la cual vestía las ropas siguientes:

Una chambra ó cuerpo de vestido de merino negro.
Dos faldas negras de igual tela.
Un abrigo negro de paño, con cuello y puños de piel 

negra.
Una toquilla negra.
Un refajo blanco de muletón.
Una enagua de tela blanca de algodón.
Un pañuelo de seda.
Un corsé y camisa de algodón.
Unas medías listadas oscuras.
Unas botas viejas con gomas; y
Un mantón de lana, n^gro.
Lo que se hace constar para qne llegue á conocimiento de 

cuantas personas puedan dar alguna noticia de quién pueda 
ser la referida mujer, y lo participen á este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G aceta  d e  Ma d r i d .

Dado en Logroño á 25 de Abril de 1900.—Marcelino Eduar
do García de Juan .=P or su mandado, Benito Fernández.

J—2936
MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Montero, de 
profesión lacayo, y que habitó en la plaza de la Independen
cia, núm. 2 dupúcado, y cuya demás filiación se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibir
le declaración indagatoria en el sumario que instruyo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeño á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
«on: alto, delgado, moreno, con pelo negro, nariz grande, vá 
afeitado, y viste americana y chaleco negros, pantalón azu
lado con vivos encarnados y boina azul, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Abril de 1900.=Manuel del Valle.=El Es
cribano, José Dalmau. J—2907

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en 20 de Febrero último en el sumario que se instruye 
por estafa á virtud de denuncia de D. Rafael Marín Ramonet, 
se ofréce dichó procedimiento á su viuda. Doña Adelaida Ge- 
roda y á sus demás herederos, y se Ies hace saber la existen
cia del mismo, para que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 

*al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto dé personarse en dicho sumarlo, á usar dé su de
recho si le conviniere.

Madrid 25 de Abril de 1900.=V.° B.0=Eus8bio Martín y 
R uiz.=E l Escribano, Lesmes López. J —2938

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Gorfe, dic
tad a  en el día de hoy en el sumario qm  se instruye por muer

te natural i$  una mujer desconocida, que representa tener de 
Í cincuenta I  sesenta años de edad, pobremente vestida con 
* falda de percal azm con pintas b ancas, chaqueta oscura, de- 
< lantal azul un pafíuaJ0 de percal fondo blanco cc n flores á la 
? cabeza, brodequines nebros, media negra y camisa blanca 
t con las iniciales marcMatT en encarnado P. S., se cita a los 
I parientes más próximos cífi para que comparezcan en
\ en su sala audiencia, sita en fil Palacio de los Juzgados, calle 
’ del General Castaños, dentro cud término de diez días, conta- 
I dos desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
I los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración;
I bajo apercibimiento de ser declarados íncursos en la multa 
I de 25 pesetas con que se les conmina, jrtn perjuicio de adop- 
I tarse otras determinaciones á fin de obligarles ó  efectuar di

cha comparecencia.
Madrid 30 de Abril de 1900.=V.° B.°=E1 Sr. JuG-z» R- y a l~ 

dés.=El Escribano, Federico González del Rivero. ^—3158

s\
\ ' En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in&fáB-*
[ cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, eüc- 
I tada en 30 de Abril en el sumario que se instruye por lesío- 
j nes contra José Fernández Revuelta, se cita á un sujeto 11a- 
| mado Manolo, alias Misao, cuyas demás circunstancias per- 
i sonales y domicilio ee ignoran, para que comparezca en su 
I sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
■ General Castaños, dentro del termino de diez días, contados 
| desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
\ periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración como 
\ testigo presencial del hecho; bajo apercibimiento de ser de- 
I clarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le con- 
i mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
| de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
I Madrid 1.° de Mayo de 1900.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Vicen- 
I te R. Valdés.= El Escribano, Federico González del Rivero.

J —3212

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 
| de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Epifanio Míartínez 
Barrio, natural de Hiendelaencina, provincia de Guadalaja
ra, hijo de Justo y de Lucía, de treinta y seis años de edad, i 

| soltero, jornalero, domiciliado en la calle de Mendizábal, se 
i ignora el número, para que en el término de diez días, con- 
| ta los desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 

en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no ve- 

¡ rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este dicho Juzgado.

Madrid i.° de Mayo de 1900 =Rodríguez Valdés.=E1 Es
cribano, Federico González del Rivero. J—3214

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Gómez 
Evades, de treinta y cinco años de edad, natural de Madrid, 
soltero, carpintero, que habitó en la calle de Carranza, 4, piso 
cuarto, y á José Barbería Abajos, de cuarenta y cinco años, 
natural de Madrid, viudo, tapicero, domiciliado en la calle 
del Amparo, 42, principal, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les 
resultan en causa que se les sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas se igno
ran, y en el ca*o be ser habidos los pongan á mi disposición 
eneste dicho Juzgado.

Madrid 4 de Mayo de 1900,=Vicente Rodríguez V aldés.= 
El Escribano, Federico González del Rivero. J —3213

MADRID-LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina, fecha 25 del actual, se anuncia 
el fallecimiento intestado, ocurrido en esta Corte el 12 de Fe
brero último, de D. Juan Serrano y Almazán, á los setenta y 
un años, de estado soltero, jornalero, natural de Granada, 
hijo de José y Rusa, y domiciliado en la calle de Hartzen- 
buch, 13. Al propio tiempo se llama por el presente á cuan
tas personas se crean con igual ó mejor derecho que D. Ra
fael Serrano y Rodríguez, quien, como hijo natural, solicita 
ser declarado único heredero, para que comparezcan en di 
cho Juzgado á reclamarlo dentro de los treinta días siguien
tes; advertidos de que en otro caso Ies parará el consiguiente 
perjuicio.

Madrid 29 de Muyo de 1900.—V.° B .°= R ubio .=E l Escri
bano, Juan García Inés. X—1081

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonia Escolar 
Hauri, natural y vecina de esta Corte, hija de Félix y de Ma
ría, de veinticinco años, soltera, prostituta, y cuyo último 
domicilio conocido es calle de la Garduña, 6, segundo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á efecto un auto de prisión dictado contra ella en causa por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura mediana, pelo castaño, ojos oscuros, nariz re
gular, color sano, y viste traje de artesana, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo 
en esta Corte.

Madrid 24 de Abril de 1900.=Luis Rubio.— El Escribano, 
por habilitación del Sr, Librero* Alberto de Mercado. í

J—2908 5

D. Luis Rubio y Coniferas, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito dtf la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y  emplaza á Enrique Alvares 
López, natural de Villacebrán, partido de Cangas de Tineo, 
Oviedo, hijo de Camilo y Rosa, de veinticinco eñr»s, soltero, 
jornalero, vecino de Madrid, y su último domicilio conocido 
ha sido la calle de la Arganzuela, 29, principa], para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto 
auto de prisión dictado contra él en causa por hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, grueso, pelo castaño, nariz chata, trigueño de  
color, con una cicatriz pequeña en la ceja izquierda, y en e l 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
esta Corte.

Madrid 24 de Abril de 1900 — Luis Rubio. =  El Escribano, 
p , H., de Librero, Alberto de Mercado. J—2909

MADRID—PALACIO
Eiá los autos ejecutivos que penden en el Juzgado de p ri

mera instancia del distrito de Palacio y mi Escribanía, á  ins- 
tancia de Mr. Jacobo Marx, contra D. Luis García Pérez, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Mínguez.— Madrid 7 de Mayo 
de 1900.

No habiendo tenido lugar la publicación de adictos per e l 
término que la ley preceptúa, ni en ja forma acordada en 
providencia de 18 de Abril próximo pasado, se suspende lar 
celebración de la subasta señalada para este día, y se señala, 
de nuevo para que tenga lugar el día 6 del mes de Junio 
próximo, lo que se hará público por edictos, que se inserta
rán en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos, fijándose otro en 
la tabla del Juzgado: y hágase saber esta providencia al de
mandado á los efectos del art. 1.498 de la ley procesal.

Lo mandó y firma S S.=Doy fe.=M ínguez.=Ante mí, 
Licenciado Juan Infante.»

Y para insertar en los periódicos oficiales, y que sirva de 
notificación al demandado, cuya actual residencia se ignora, 
firmo la presente en Madrid á 29 de Mayo de 1900.=El ac
tuario, por mi compañero Infante, Domingo Vázquez v Mon.

X—1087

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pilar García, de 
unos veintitantos años de edad, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar cierta declaración 
en causa que se sigue en este Juzgado; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á  
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: rubia, muy bien parecida y viste modestamente de ne
gro, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
la cárcel correspondiente.

Madrid 26 de Abril de 1900.=Tomás Mínguez.- El Escri
bano, por mi compañero Sr. Carreras, Licenciado Juan In
fante. J —2939

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan José Escala Bañón, de esta vecindad, habi
tante calle de los Negros, núm. 20, soltero, de veintisiete 
años de edad, jornalero, con instrucción, natural de Manti
lla, hijo de Miguel y María, y cuyas señas personales son: 
estatura alta, cara oval, barba poblada, nariz aguifeña, ojos 
pardos, picado de viruela, pelo castaño, color mo en o, para 
que dentro del término de diez días, que empezarán á contar
se desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  d e  M adrid , se presente en la cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo instruida sobre hurto, que se en cu en traben- 
diente ante la Sección segunda de esta Audienci?1; b jo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
á esta cárcel del referido Juan José Escolano Bañón, á dispo
sición de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, 
que lo reclama.

Dada en Málaga á 20 de Abril de Í900.=José García de 
Castro.=Por mandado de S. 8., José Ríos.

J —2940

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito de la Merced.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde la inserción dél presenté, al proce
sado Juan Rodríguez Merchán, de veintiocho años, hijo de 
Juan y Antonia, soltero, natural y  vecino de esta ciudad, jor
nalero, sin instrucción, á fin de que en él término séSáládfr ^ 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, situado en 
la planta baja del edificio de 8añ Agustín, calle del mismo 
nombre, para cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa por lesiones á Joaquín Sánchez Navarro; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que naya lugar. k

Al propio tiempo pido y suplico á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de policía judicial ordenen la 
detención, y con las seguridades debidas sea conducido á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la ciudad de Málaga á 23 de Abril de 1900.= José 
María G areía.=El Secretario, Luis Pérez. J—294L

MEDINA DEL CAMPO

D. Diego López Moya, Juez de primera instancia d'a esta 
villa de Medina del Campo y su partido,

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado 
y Escribanía del que refrenda pende expediente promovido 
por D. Manuel DíazMendivil, viudo, mayor de edad, propieta
rio y vecino de La Seca, en solicitud de que m h  declare úni-
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CO heredero ab intestato de su esposa Doña Teresa Rodrigues ; 
San Juan Benito, que falleció sin otorgar disposición testa
mentaria en dicha villa de La Seca el día 9 de Enero último, ' 
hallándole á la sazón casada y en constante matrimonio con 
el recurrente, sin dejar descendientes, ascendientes, herma- i 
nos ni sobrinos hijos de éstos; que dicha señora falleció á los 
cincuenta y siete años de edad, y era natural de Fuente de l 
Santa Cruz, en la. provincia de Segovia; cuyo fallecimiento 
instestado he acordado publicar por el presente edicto, que ¿ 
además de haberse fijado en los puntos de la naturaleza y \ 
fallecimiento se insertará en la G a c e ta  de M adrid , llamando ¡ 
á los que se crean con derecho á la herencia, para que com- \ 
parezcan ante este Juzgado á reclararlo dentro del término j 
de treinta días contados desde la inserción. !

Dado en Medina del Campo á 16 de Mayo de 19Ó0.=Diego i 
López M oya.=Por su mandado, Domingo Manzano. i

X —1088

P . Carlos Gil Perrín, Juez municipal de esta villa, ó inte- ! 
ríno J 0 instrucción de la misma y su. partido por indisposi
ción d d  propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 
verino Diez Escudero, alias Escobero, de cuarenta y tres años 
de edad, de estado casado, bracero, natural de Rueda y tuvo 
8U último dom icilio en Torrecilla del Yalle, jurisdicción de 
Rueda, que tiene ¿nstrucción y es hijofieMarcéliano y María, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser^ 
ción de esta requisito*Áa en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, presente en la cárcel de este par
tido en calidad de preso y SeJ emplazado en la causa que con
tra el mismo y otros se instruyó por tentativa de robo; aper
cibido que de de no comparecer 1® parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido del referido 
procesado Severiano Diez Escudero, alias Escobero.

Dada en Medina del Campo á 25 de Abril de 1900. =Car- 
los Gil. = P or su mandado, Domingo Manzano. J—2912

PLASENCIA
D. Eugenio Esté vez Bustillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi car

go y por ante la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio por hurto de dos cerdos, cuyas señas se ex
presan á continuación, de la propiedad de Yicente Chamorro 
Salinas, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 19 de Mar
zo último, de una casa de campo de su pertenencia, al sitio 
de Fuente la Piedra, término municipal de Casas de Casta
ñar, correspondiente á este partido.

Y en su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
se proceda á la busca y captura de dichos semovientes, y 
caso de ser habidos se remitan con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado, juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dado en Plasencia á23 de Abril de 1900.=Eugenio E. Bus- 
- tillo.=E1 actuario, por habilitación, Yicente Gómez.

Senas de los semovientes.
Una cerda de poco más de un año, pelo merino, oreja de

recha hendida y en la izquierda un golpe por detrás.
Otra cerda de once meses, algo cérrúda, orejisana; con 

una raya blanca que la cruza desde la nariz hasta por cima 
de la frente.

Plasencia, fecha ut supra.=G6mez. J—2945

SANTOÑA.
El Sr. D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido, en providencia dictada en cumpli
miento de carta orden de la Superioridad, referente á la cau- 
s i criminal sobre injurias contra Mariano Neila, tiene acor
dado se cite por medio de la presente cédula, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  d e  
M a d r id , á D. Jesús Crbián, empleado que ha sido en la In
tervine ón de Hacienda de dicho Barcelona, ignorándose su 
actúa, paradero, para que el día de 10 de Junio próximo, y 
nueve de su mañana, comparezca ante la Sección segunda de 
la Audiencia provincial de Santander, que se constituirá en 
el establecimiento penal de esta villa de Santoña, con objeto 
de que declare en juicio oral y público que ha de celebrarse 
con motivo de la causa indicada; apercibido de que si no lo 
verifi a le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Santoña 7 de Mayo de 1900.=E1 Escribano, Sebastián Ola- 
zábal. J—3721

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 12 

del actual en ’as diligencias sobre aceptación de la herencia 
de D. Romualdo Alvarez Regües á beneficio de inventario, 
promovidas por Doña Emilia Negre Riera, viuda del causan
te, se cita por edictos, que se publicarán en en Boletín oficial 
de esta provindia y G a c e t a  de  Ma d r id , á todos los acreedo
res de la expresada herencia, cuyos nombres, apellido y do
micilios se ignoran, para que comparezcan á la formación 
del inventario judicial, que tendrá lugar en el local de dicho 
Juzgado, sito en la plaza de Cisneros, núm. 3, el día 6 de Ju
nio próximo y siguientes hábiles que fuesen necesarios, á las 
tres de la tarde; b jo apercibimiento deque si no comparecen 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia á 14 de Mayo de 1900.=Monserrate Gar
cía. = Por su mandado, Francisco Coloma. 199—P

VIGO
í). Gumersindo Buján y Búján, Juez de primera instancia 

de Yigo.
Por medio del presente edicto, que habrá de ser inserto en 

la G a c e t a  o » Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de 
Pontevedra, hago público que por áuto dictado con fecha 8 
de Enero último en expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por Manuela González Salgueiro, vecina de Yin- 
cios, en este partido, se declaró poí* este Juzgado la ausencia 
del marido de la recurrente, Ramón Alvarez Freiría, de quien 
no se reciben noticias, ignorándose su paradero desde pasa 
de dos años.

Dado en Yigo á 29 de Marzo de 1900.=Gumersindo Bu- 
ján .=A nte mí, José Viso. X̂ —1079

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Yigo.

Hago público que en espediente de jurisdicción volunta
ria promovido ante este Juzgado por Vicenta Fernández Co- 
mesaña, yecina de Corujo, en este partido, se dictó auto con 
fecha 29 dei actual haciendo la declaración judicial de ausen
cia de su mariu^0 José Benito Ronco Pazó, de quien no se re
cibieron noticias desde hará unos seis años, ignorándose cuál 
sea su actual paraaOro> 1 cuya resolución se anuncia á medio 
del presente edicto, qPe será inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos legales.

Dado en Yigo á 30 de Mai7° de 19G0.=Gumersindo Buján, 
Ante mí, José Viso. X—1080

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de Villa- 

franca del Bierzo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Ponce González, de veintiocho años de edad, hijo de San- 
tiago y de Agustina, soltero, jornalero, con insstrucción, na
tural y vecino de Quilos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde da 
inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para 
estar á las resultas de la causa que contra él y otros se si
gue por corta de píes de castaño; apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del procesado referido á la cárcel de esta 
villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Villafranca del Bierzo á 19 de Abril de 1900.= 
Gerardo Pardo.=De su orden, Pedro Sandes. J—2839

ZAMORA
D. Felipe Fernández Esteban, Juez municipal de esta ciu

dad de Zamora, encargado del Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido.

Hago saber que en las primeras horas de la mañana del 23 
de Abril último apareció en una cuadra de la casa que habita 
en el arrabal de Pinilla, de esta capital, Hilaria Núñez Tañía
me, el cadáver de un pordiosero que había fallecido en la no
che del 22, llamado Francisco, el que representa tener de cin
cuenta y cinco á cincuenta y ocho años de edad, aunque muy 
bien pudiera ser más joven, de estatura más bajo que alto, 
pelo rub'o, barba sin rasurar en algún tiempo, sin bigote, 
ojos castaños, sin ninguna seña particular; vestía blusa azul 
con rayas blancas, chaleco de paño oscuro, pantalón de tela, 
camisa de algodón blanco, todo muy viejo, descalzo, ignorán
dose sus apellidos, edad, naturaleza, domicilio y demás cir
cunstancias personales de dicho sujeto; habiéndose acordado 
en providencia de este día insertar el presente en el Boletín 
oficial de eeta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que las personas que tengan algún dato que pueda contribuir 
al esclarecimiento de indicadas circunstancias lo comunique 
á este Juzgado á la mayor brevedad; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que se instruye en averiguación de las 
causas que motivaron la muerte del referido Francisco.

Dado en Zamora á 3 de Mayo de 19OO.=Felip0 Fernández 
Esteban. =Víeente de Medina. J—3235

N0TICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 14.256, representativo de pesetas nominales 11.000, 
en títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido 
por esta dependencia el 6 de Agosto de 1895, á favor de Doña 
Julia Edilía López, se anuncia al público por segunda vez, 
para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde el 12 de Mayo fecha 
de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , 
según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento del 
B^nco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, la Sucursal expedirá duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda res- 
ponsabilidad.

Santander 26 de Mayo de 1900. =  El Secretario, Angel 
Mengs. X —1085

Sociedad anónima de los Tranvías 
de Barcelona á San Andrés y Extensiones.

ACTIVO
Primer establecimiento  .................    2.394.031*19
A lm acén  ........................................... ......... . 30.154*42
Deudores diversos................................... .  >.........  1.132 389*02
Fianza  ............................. .................  • • • 12.000
Caja.........................     17.586*18
Gastos de constitución........................................  30‘200

3.616.360*81

PASIVO
Capital ........................................................ 3.500,000
Acreedores diversos  .........    42-588*63
Ganancias y pérdidas...........................................  73.772*18

3.616.360 81

El balance que antecede, cerrado en 31 de Diciembre 
de 1899, fué aprobado por la junta general ordinaria de ac
cionistas celebrada el 17 de Abril de 1900.=E1 Director, Osear 
Schmidt Corr. X.—1084

Azucarera de Tudela.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do pedir á íós señores accionistas el cuarto dividendo pasivo 
de 20 por 100.

El pago podrá verificarse: en el Banco de España; en Za
ragoza, Banco de Crédito de Zaragoza; Sra, Viuda de Tomás 
Irujo, en Pamplona; D. Jacinto Pérez de d riza , eñ Tafalla, y  
Sra. Viuda de Y. Miguel, en Tudela, del 25 al 30 de Junio 
próximo; y el recibo que entreguen estos establecimientos, en 
unión del resguardo provisional, deberá remitirse & estas ofi
cinas para ser canjeados por las correspondientes acciones.

Tudela 25 do Mayo de 1900.= P or el Consejo de adminis
tración, el Secretario, Antonio Miguel, X —10g2

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 30 de Mayo de 1900, comparada con
 la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

? í  HDOS? P l W C O i  j)ia 29. Pí»39~

■ú i  íbP interior.

F, ds 50.000 pesetas B o m ñ é i .
, 1 »  3, de *5.000 id. i d    6| .^
áaraD, de 12.500 id. i d . . .....................  O S
dem C, de 5.000 id. id  ...........  U
d .m B , de 2.500 i d . i d . , . . . .................  689»
d«SK¡ A, de 500 id. i d . . : . . . . . ................ 68**0 ZoTnin
&*m G y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  ®8 0/0 ‘so-stüO T-i 70_sí»
te diferentes series  .................. 68‘80 69 ^  «n
i p i w o . . . . . .....................................   ? ¡m  ; 60~70^ n u cor. fir.

osmb.'o .«edio,69*55
70 ,9/0*’69 95 

7 0 * 0 -1 5 ^ 0 -^ ^ 0 -3 5  
fin pro^- &r.

B&uáft psipetna cambio mea 10 70*15
al 4 -per exterior. I7ri 4í kn0*50 prima.

ítrie F, de 24.000 pesa tas» nomiaalC3. i » ■ ,1 »
ídesa S, de 12.000 id. id  ! » *
tóam D d© 6.000 id id    5 » »
Idam C, de 4.000 id. id    5 75*10 75 80*85
Idem 8, de 2.000 id. id..........................   » »
ídem A, de 1.000 id. id    » »
l&vm G y H, de 100 y 200 id. id .. . . .  *
S i diferentes series.................................  73*10 75‘85
Partidas de 50.000 pesetas nomiftale». » *
ÍMm  de 100.000 id. id............................... »  »

a al 4 por 100 amortizable.

iarie 1 , de 25.000 pesetas nominales, 76*85 ’ 77 #
ídeisai D, do 12.500 id. id   » »
Cdom C, d© 5.000 id. id    76*85 77*40
Idw . B, de 2.500 id. id........................  76 85 77*35
Id«m A, de 500 id. id  ..................  » *
tm diferemtes series............................... 76*80 i 77*40-30

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 da Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas  102*90 1 102*90-103 0/0
103*10-20-1¡5

Serie B, de 5.000 pesetas.. . . . . .  102*75 103 0/0-103‘05-lG
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años. núms. 1.600.000................ 1C2‘30 102*60-70-75

ídem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*80 104*60-65-70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 8T20 81*60-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales S1‘20 81*60-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 68* 5 68*50-75
ídem hasta lO.oüO pesetas nominales 68*20 68*60-75
Obligaciones de Filipinas al 6 per 100. 86*30 86*85
Ideo* hasta 10.000 pesetas nominales. 8&\¿5 *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con page de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748.................................. »  »

Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid de 250 pesetas... . . . . ,  •>.. »  »

Idem de Erlanger y Compañía.. * . . .  »  »
Idem municipales por Resultas, 4  por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200...................................   B&7& 65^75

Banco Hipotecario de E sp a is .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.................................................  102 75 102*75*

Idem id. al 4 por 100.-85.000 ............ 100 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de España  498*50 500 0/0
Idem id, id .—Cantidades pequeñas » »
Idem del Banco Hipotecario de

paña, íuO.oOO,.................................. 1 » »
Idem del Banco de Castilla (30.00?? 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50 000, por cancelación
de 2 0 ,0 0 0 .. . .............  o..............  * 200 0/0

Idem del Banco Hispano-colonial; 1 .
á 80.000......................................    » »

Idem de la Compañía Arresdatari* 
de Tabacos,— Acciones «1 portador. 4110/0 4180/0-4170/0-416*5$

Idem id, id .— Castidad es pequeñas. * *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000    158 0/0 159 0/0

A plazo.,  .............................................  * *
Idem de la Unión Española de Espío- »

sivos, núm ros 1 á 5: .00i>...   ----------  »
ídem ael ferrocarril de Madrid áZa- a

ragoza y á Alicante........................... I * *
Idem del ferrocarril del Norte de Es J 

p añ a . ................................. 1 * *
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ i i m u i  n i ■  11 m  ■ 1 ■  ■    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .—    - - - - - - - - - - - - - - m m i — ^ r r r n r r \

B o l s a  d e  B a r c e l o n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................* 70*45
Idem id. exterior  .........................................  »
Idem amortizable al 4 por 100............ «.................................... *
Obligaciones de Aduanas..................................... ...... 102*85
Idem de Filipinas.        • 87*00
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.. • • •. • • * 82*00
Idem id. de 1890..  ..........     69*00

B o l s a  d e  B i l b a o .
Deuda perpetua al 4 por 100i n t e r i o r . . . . .  . .• »
Idem id. exterior..................       •••• »
Idem amortizable a l4 por 1 0 0 ........... .... »
Obligaciones de Aduanas    • • «..• *
Idem de Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  »
Idem id. d« 1890. . . . . . .  a. . . . . . .     ....................  »
Cédulas hipotecarias.. . . . . . . . . . ^    ..................  »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 29 de Mayo de 19&0,

V ( D¿ida perpetua ?Á  4 por 100 exterior á »
Fondo* esp-aBti- '  !dem iíLíd. iBtarior. . ......................   í  .

íes. . . . . . . . . .   ̂obligaciones d® Cuba...........................   á 320*00
Fondo# fra&ce- ( 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . .    á 100*95

S®£L *.»•« •*. ( 3  1/2 por 100. 1 . * . . . . . •• ••  • á 10165
Consolidados ingleses.. ..................    á tú l‘56

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Londres, á la vista, libra esterlina, 3 i ‘40.
Faris, á la vista, beneficio, 25*60-24*30.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

( H u e n a d s M i  m ® to íÉ © M g ie a 8  á f l  <M& 3 0  üm M a yo  d «

H O R A S

ALTURA 
i i l  baréiMtP 
mdutida á O4 

y «a 
ttUfiMfaOS.

, 1 TKP JtÓKBTRO lantén  
M  m p rn

relativa^

UIEEüülÓi* - ■' 

y dase dal vlejxt©

«SITADO 
- del

■3Á$UíSer i©, : Ehanedeoido.

f f  ifl« |», « « i f t l i a . . .  „ . . t . 7 ir 6i 17 8
ñ

12 4 1 9.5 ■ 55 N E . . . . . . . . B. fuerte ... ■ Despejado. 
Idem.S d© ist xnatian*» «* , <»,.. 707 i y ib 11 2 i 8 0 -83 NE.............. Id. lis e ra ..

9 d© la mañana... 706 9t» 23.0 15 ■ 5 9 S NNE ........ Brisa... ídem.
12 Asi d ía .. . . . . . . 706.43

705.1-0
29.7 17 7 8 8 28 N E ............. Calma., Idem.

S 4© la tarde. 29.1 18 % 10.0 3 > N Brisa... Idem.
€ de la ta rd e ...» « . « * * • « . 704 .71 25. S 16,6 9,3 38 E ................ Id. ligera. 

Id. fu erte ..
Idem.

fi dula moche,. 705.32 12 5 6.8 38 N ................ Idem.
*

^Temper&tnr« máxima del aire, á ¡§t -sombra.........
Idem ........... ................................................ „.

^ 'fersneia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
*a máxima al sol, Já  dos metros da la tierra.

Idesí id. a. *tr d© u m  esfera de cristal, .«.o....... ....
PNera&cia............................... . „

fem pentu ra  maxima a c k í«  descuMsrtc^ junto á k  
tiérra-veg©-feil é laborahk.•

Idem m m m &  ídem ............... .................. ........................
___________________________

30*0
13.7
16.3

Velocidad dal ■viento m . k s  áltimas vein te-a tro ho
ras (kilémetrog).______________________ : '545

..Oscilaoión barométrica ídem- Im ilím A tros l.... .......... 3
35.6
62.5
26.9

42.8

1

i
\

Altura ídem con rerpecto á lá-raedla -anual i  -la§
' ve  horas de k  noche.................................. ............

Lluvia es las última® veinticuatro horas- (m ijímelres). 
■Sol-completamente- despejado.................
Snl nnr Riahft# ó- Vamrfts...... ...... ............

»

12*20» 
0 50

12.5
?í)ü

01$.1 de insolación duranta el día . . . . . 13 10

'D a to s  m ^ ta a r o ló g io o s  á é l  d ía  3 0  d@ M a y o  á f  1 9 0 0 !  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  m m h i é o B  m  a l C l t e r v a t o r i o  d© 
M .í- iM é , d © I m  .o b s e r v a c io n e s  v e r i f ie a d a s  d É A o  d ía  m  w m i m  pna tos^  d© S s p a ñ ^ ? á la s  n ú m ®  d e  la  m aña*» 
m . t y  an  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  $ la s  s*et© .

m o jL h m & D E S

áaKÓíviETRO VIENTO

ESTADO

e ia lc .

TERMÓMETRO

'
EN LAB 24 HORAS

' 4ÍBTADQ 

del 

ma?.

A 0o y a 

afrel 

dal mar

i Difer©a- 
1 cía 

á ig:i&!
hora

dddia
aatarior.

£>ir©€ósioí Fnz)rm>
Hnmedé

Difer an
cla de 

e tempera
tura 

á igual 
hora deja 
víspera

Tempe»

raiura

máxima.

Tempe

ratura 

, isinSm&c

Lluvia ©s 

milím®- 

tros»

fil 1 — 0.9 N ........... Brisa___ Cuhifirtn__ _ 9.8 8 2 2.1 2L7 9.2 a
U m m m í .

fa lin tia . . . . .
§—Wez.. o. < . c,»# -

768,8 
768 7

» *
N B .. . . .

Calma.. 
B fue- te

Despejado... 
Cubierto. . . .

13,4
9.8

133 
8 6 

11 8 
12 0

16,7
&

6,7 Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
dem.

Idem.
Idem.
Idem.

laiat Mathle^. . 
h h  d ‘A i x . . . . . . . . . .

69 2 
767.2

-  2.4
— 2.2

E N E .... 
N E ........

Calías.... 
B.fueríe.

Despejado.. - 
Idem ... . . . . .

15,4 
13.0

+  4,8 
-  2.0
■+■ 0.1
-  0.5 

0.0
—  4.4

&
£ > »

JUíTÜZ....... .
Sa»  Sebastián.

768 3
766 9

— 2.4
— 3 4

ONO.. . .  
NU........

...
Viento.

$ubo*o. , 
Pní».n Tiubncn

16 1 
16,6

14.3 
15 0 
15.6
12 8

15.0

■ ? 
18.0 

-22.0 
21.0

■■*4.0

30 0 
27.0 

»

14*0
11,0 
10.0

15,0

&
B ilbao .. . . . . . . . . o » . 786 8 -  2 8 

— 2.4

*

SE. Brumoso. 19 0 36
Aviado. 65 8 NE Cubierto,

Niebla

13 6 

18.0

íf
f a r e s . . .

764 0 NE , Idem,

Mam

Sí Tranquil®. ̂e. *. ^ -

Vsatsvedrá.* 763.2 -  2.3
-  3.0

]9

N ........... Despejado
Idem .,, . . ,

23,7 
26.0 
26 0

18.7
19.8 
18.4 
18,1 
16.0
15.0

15 1
17.8

17.1

-  0,1 
-  1.0

13.0
17.0

2í

© ^ rtO ........ a . . . * . -
612 

162 4 I : .........
ttíera. .. 
B.fuerte. 
Calma., 
B. ligera. 
Caima...

»
&

Tranquila.
ídem.

L&boá . 762 0 -  1.7

z \ i

ESE Poco nuboso. 
Nuboso. . .  
Poco nuboso.

23 3 
i7.4 
18 0

-  0.2 
+  0.9 
— 1 n

30.0
19.0
20.0

22,0
29.0

j®

21.0
16.0
14.0

14.0
15.0

»

£ Idem.
Idem.
ídem.

Picada,
idenio

ídem,

Angra.......................
Punta Delgada.« » • .  >

768.9
769.9

Vi . . . .
O NO ....

a

SAgwaa............ .
Fnaefeal............. ....... 760.4 * N .......... V ien to .. 

Calma.,.
Despejado.,
Pnr-fi Tiiihnfia

19 0 9
vsAgOS 761.8 — 0.8 

»

E ......... 25 0 

18.7

®
fcf&m  oata.. . . . . . . . .
£ta Femando a 
?arifa. 760,5 SSE. . .. V iento.. Despejado

-V-íVíila» m  o — 1.4 NO, , B. ligera. LÍAm ___ _ 23 4 16.8
*8.0
160
16.4
16.8

24 0

14.7

— 0.4
+  1.0 
- 0 2  
'+  3.2 
+  0.8

«L.  ̂ V

34.0
32.0
30.0
26.0 
‘■30.0

'33*0

28,0

30,3
27.0
27.0

24 0
27.0

29.0 
23 0 
22.0.

14 0
13.0
15 0 

' 14.0
12.0

14.0 ■

14.0

13.7
12.0 

- 13,0

9.0
8.0

11,0
10.0
6.0

9
Córdoba. . 762 6 — 2. i g. ,. . idem . . . . . . 25.2 »

...................... 6 í 3 
'62 8

-  2.2
— 2,7
— 3.1

— 1.4

N N E .,.. 
NU. . . . .

ídem.
Idem,

Poco nuboso.
Loenoinrln

24 0
22.6 
21 8

28o0

24 = 5

3
&

9
19

W W QÍfí* 163.1 SO irtArn

i íá l j f t L ,  » v . 762.6 0........... Id em .... 

R.

Idem «* • •
■■

’B
Q, ádad Sea l. . . . . . . .
Líbajete ̂  ^ 760.7 % S S E .... Idem . . .a . » .

. . . . . . . . . . .
M a d r id . . . . . . . . . . . . . 761.6 — 4.9 N N E .... Brisa.

Id em . 
Id. fíe

r a l «a

Tdnm «• • • • 23 0 15.5
13.0 
15 0

11.0
13.6

í 3,0
11 2
13.7

+  0.2 
+  1.8 
+  2 0

+  3.0 
+  0,6

~r 0.6

+  0.2

a %
^Hadekjara T61.8 — 2.$ n .......... Idem .»* . o». 21.4 ¡* 9
f l  KsooriaL ............. 761.1 -  3.1

-  1.2
— 2.5

— 1.4

so 2 íi/iii.'rt . . . „ . 20-6 35

767 !2 N ......... Casi desp.. 
Despejado.

Idem .,

16 0
19 2

19.0
17.8
15 8

9 £
.&*uoTia. , , 6¿.4 

# 764,9

NO.......

NE.

B Muerte

Calm a.. 
Brisa... „ 
Calma...

»  - 

>

«

Serta... . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . .

763.7
782.7

**
— a.3

n * e ....
E...........

íd em ..,.,.
Id em ..».. .

>
>

9
9

Uranse 763 2 — 2.6 N ....... .. íHcm 23 2 
23 3

219 
22 8 
2u.O

21 4 
22.6
22 = 0

1 1  

22 2

16.4
22 6 
16 0 
19 0 
19 0 : 
17.0 
17.8

■17.4
46.9

16 4
15.0
16.1

17.4 
“4,8 
i 8,8 
19,2

_L. A fí. 34.0 
■;3Í,0.

30.0
23.0
32.0

28.0
24.0 -
27.0 
26.6
28.0

21.0

13.0
12.0

10,0 
11.0
6.0

16 0 
16.0
14.0 
¡2  0
13.0

16.0

&
763.0 NE Caima Ís1'’-T" & 9

guasea.. . . . . . . . . . . . 762 0 —  3.9 NO Idem . 
B. fuej 
Calma

fr? «m

Td A ;t¡ +  0.3 
+  3.1
+  0.7

+  2.2 
-4- 2.6 
*+■ 0.4 
■+■ 2.8 
+  2.5

+  0.9

1¡T
taragoza. 62 6 — 2 9 NO rte •Q *
, T ® r a a l . . . . 762.2 -  2,8

— 2.7 ]

N......... *

751.2 SSE____ rdíiYYi $ Tranquila.
S» :

Tranquila.
m h f a ...... .....

. . . . . _______
^«laaeia..

?62 3 
■762,4 
761.8

— 1.7 ]
— 2.8 í
-> 3.8

NO------
3...........
SE........

B.fuerte. 
Idem. .. 
C a ifíi»..

Idem. . . . .  
Idem. . . .  (
ldf»m . __

.
]

¡

r*

9
iJWamte, . 760.4 — 3.9

-  6.6 

a

NE.......

SSE.......

5. . .

Idem,

Brisa.

3 rt «i í't.ím 23.0

14.3
A b a r ía . . . . . . . . . . . .
W ik H L . . . . . .
M ü i m , . . , __________
^ r á n . , . . . . . . . . . . . . . .

763.0

768.3

.. Casi desp..

] rl £> yyi

•• i& Tranquila.

A r p l 763.0 i* ' E Caima*. *, 
Viento... 
Calma,.,
Idem__ ;
B.fuerte,
lívida

Despejado. 
Poco nubos 
Despejado. 
Casi desp. 
Despejado. 
Id em .,.,.,

* M D & 9

76 J ^ NO 50.
7t » » 9

* 0 m * * # « * é> * 760 9 » n ,.........
9 » » 9

F® Serme.««# * # * .• *> * & 
H afltari.. . . . . . . . . . . .
I w i .........

758 1
759 i  
758.8

-» s s o , . . .
N O . . . . .  
M . i

4 -3 ,2

+  0.2

»
»

J»
»

3

:

•
> ’

9
; 9

9

U#Hit.
.. .. 13, U )6 9 9

S lza .. . . . . . . . . . . . . .  1 757 4 
757,2
U 2  4

»
»
»

E N E .. .  
N O . . . . . ' 
0 .. ........

Calma 
Brisa., 
Idem .

Poco nuboso, 
Brumoso.. . . 
Despejado...

18 1 1
19 .,8 
21.0

14 3 
12,3 
14 7

»

< »

b 
»  

' »

*

*

»

:
Tranquila.
Idem.

9

PARTE N O OFICIAL
Í N D I C E S

DE LEYES, PROYECTOS DE LBY, REALES DECRETOS, REALES ÓR
DENES, REGLAMENTOS, CIRCULALES É INSTRUCCIONES QUE SE 

HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Págs.

Majo Lineales-decretos indultando á Antonio Ma
nuel Roldán del resto de la pena que se le impu- 
S(° 'J  o ? fkía.,d5uk s Mercedes Calonge y otros;

30 ^ r i l  u ltim o       ......................  529

P&gB,

Real orden disponiendo se proceda á nueva, subas
ta para laexplotaeíón de la red telefónica de Cór
doba; fecha 28 de Abril último. . . . . . . ........... , ,v  529

Idem 2.—Besl decreto nombrando Subsecretario del Mi
nisterio de Gracia y Justicia á D Salvador Rer- 
múdez de Castro, Marqués de Lema; fecha I.° del
actual , ..... , ....... . ..............................  '537

Otros nombrando Magistrados de la Coruña á Don 
Juan Navarro v D. Fb&ldo Sánchez; fecha 30 de
Abril último..................    537

Otro jubilando con los honores de Presidente de 
Sala al Magistrado D. 'Mariano de Merlo; fecha
30 de Abril último       * ’ 537 4Oti-os nombrando Fiscal de la Audiencia de Zamo- *

PágfR

xa, Magistrado de la.de Cáceres y Fiscal o- la de 
Bilbao, á D. Luciano Chalía, D. Amane/- ¡rit y 
Casas y á D. Julio Macía Vázquez; fech- DO de
Abril último  ............ ... 538

Otro jubilando á D. José Calderón, Megístr - i de 
la Audiencia provincial - de Córdoba; fecb>J() de
Abril último . . . . . . . . . . . . . . . .  ... .. .. * 538

Otro disponiendo se ponga en ejecución cd < . «yo 
arreglo parroquia!"de la diócesis de Bh. -buiza; 
fecha 30 de Abril último.. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  538

Otro aprobando Ja instrucción para el sen M o de 
la recaudación de las contribuciones é impues
tos del Estado; fecha 26 de Abril úlfcsnu . . . .  538

Otro concediendo un crédito extraorouc - » de 
25.976 pesetas 48 céntimos con cargo »Mis
terio de Marina; fecha 28 de Abril úitim« . . .  558

Otro declarando casante á su instancia a fo ‘é 
López Díaz, Delegado de Hacienda; fe'd ' del
actual ....................................        558

Otros nombrando Delegados de Hacien I d  m,
Avila, Sevilla y Cáceres, á los Sres. D ~do
Fernández, D Juan Ignacio Morñle-, \ iro 
Mingo y D. Francisco* Rivas" Moreno; f> 1.°

■'del actual.. ............  . . . . . . . .  . . .  .. 558
Otro concediendo honores de Jefe de A + s " í ra

ción á D. Francisco Muñoz Laserná; fec iel
actual............... .............. .    . . . . . . .  559

Otros nombrando Subsecretario del Mi i- * de 
la Gobernación y Director general * * y
Telégrafos, á D. Antonio Hernán de* v i  ‘u*io 
Urbína* respectlvammte; fecha 1;° d< . 559

Otro nombrando Comisario reglo en los í sos
de Agricultura y Minería que se han e r r
en Murcia, al Conde de Torrepando; fec o de
Abril último  .........--------------- , . .  559

Real orden resolutoria de un expediente v t o á 
multas impuestas á D. Antonio Benito * 1 • ‘ sé 
Balsa, vecinos de Trabada (Lugo); fee * ó de
Abril último....................................    559

Otra disponiendo que los empleados dep-o n < tes 
del Ministerio de la Gobernación pn - * f 7 la 
documentación necesaria para poder si - " oí
dos en el escalafón general que se ha d < rar 
en 30 de Junio próximo; fecha 30 de > hv« úl
timo  .......................... . . . . . . . . . . .  559

Otra dictando reglas para la adaptación A an
tiguas Escuelas de Artes y Oficios al íu  kn  
de las de Artes é Industrias; fecha 26 * » oril
último.............  . . . .  <..... . . . . . . . . . . .  .. 560

Resoluciones adoptadas por el Ministtr»o Va
cia y'Justicia sobre nombramiento deN i r os y 
Archiveros de protocolos.. . . . . . . . . . . .  . . .  500

Idem 3.—Reales decretos nombrando Senadí * li- 
cios á los Sres. D. José Suárez Gu>» - Don 
Eduardo Martínez del Campo, D. Mamu ' 5 * mo- 
so de la Campa, D. Juan Pacheco y ■* go,
D. Marcos Cástrillo y de Medina, D. uel 
Allendesalazar, D. Juan Muguiro, D. Jos 1 > he- 
garay, D. Mariano Agrela, D José Mana Ríes- 
tra, D. Francisco i de los Santos GvuzmaB, Don 
José Gómez Imaz y D. Federico Arrnzok; fecha
2 del actual   , . . .  569

Real orden disponiendo se habilite la rn * t
nabia para el embarque de minerales d«* no;
fecha 21 de Abril último ..........  . . .  57q

Otra rectificando un error padecido en la * T »‘ha 
5 de Febrero último, relativa al embarque f car
bones y maderas de construcción; he* /i de
Abril último  .........- . . . .  P. . . . .  570

Otra disponiendo que el Director genéralo Pro
piedades sa encargue interinamente de* 'capa
cho de los asuntos de la Dirección g-iu 1 de
Contribuciones; fecha 2 del actual. . . . .      570

!dem 4.—-Real decreto reproduciendo el en qu* ¡li
bra Senador vitalicio á D. Marciano D*o «> o de

Ja'Campa ; fecha 2 del actual.. . . .  v, .  ..........  579
Otro admitiendo la dimisión del Conde o* R , • ón, 

Embajador de la Gran Bretaña éTrland». f .ha
3 del actual ..........   . . . . . . ......  . . .  579

Otros nombrando Embajadores en In g lR te t  ** Ita
lia y Subsecretario del Ministerio de Est^.o los
los Sres. Duque de Mandas, D. Enrique puy 
de Lome y D, Juan Pérez Caballero, r<?s ̂ 'V iva
mente; fecha 3 d#l actual  ^ . 597

Otro conmutando por la de extrañamiento tempo
ral la pena impuesta' á Francisco Caliis Clave-
ría; fecha 3 del actual..........................   579

Real orden concediendo al Capitán de Ingenieros 
D. Eduardo Gallegos la Cruz de primera clase 
del Mérito militar; fecha 27 de Abril último,.. .  580

Otra desestimando la instancia presentada por el 
recluta Vicente Rubio, vecina de Liaurí (Valen
cia); fecha 28 de Abril último   581

Otra accediendo á la petición del recluta Manuel 
Guerreiro; fecha 28 de Abril último.. , . . . . . , , « . . .  ,581

Otra aclarando el Arancel en lo relativo á la parti
da por que deben adeudar los botones; fecha 21
de Abril último ............... ......... . . . .  • 581

Otra relativa á la Suspensión de Concejales del 
Ayuntamiento de EsCatrón (Zaragoza); fecha 2
del actual. ............ . f 581

Otra disponiendo se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Pórt-Baid (Egipto); fecha 3 del
actual.     P ? 9.. . . ;  „:5S2

Otra relativa á lasmAderas que deben emplearse 
en féretros; fecha 3 del a c t u a l .. . . 4582 

dem 5.—-Leyes incluyendo en el plan general de carre
teras del Estado las que âs? mismas expresan;
fecha 4 del actual  ......................  59g

Real deeretofresolutoria de- uní recurso* de alz&da 
interpuesto contra una providencia del Gober
nador * de Sevilla declarando la necesidad de ocu- 

, par unos^terrenos; feeha 4 del áctuaL.. .  . . . . . .  (W&
Reales órdenes'jubilando á losíRégifetríí dores de 

Cangas de Onís y Chiva, D. Saturnino Blanca y 
D. Joaquín Bertet; fecha 2 del actual., <596

©tra desestimando la petición de los ; recluta# que 
se citan,^en súplica de que les fueran de vueltas 
las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio; fecha 26 de Abril último . , . . . ’. . . . .  " 596

Otra desestimando la petición de los reclutas que 
se citan; fecha 26 de Abril último . . . . . . . . . . . . .  596

Otra resolutoria de un expediente relativo á una _
Obra pía instituida en Laredo; fecha 3 del ac
tual..........................................................................597

Relación de las órdenes dictadas por la Presidencia
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del Oonsejo de Ministros durante el mes de Abril, 
en mí-,untos d8 Fernando Poo é incidencias de ül-
tr»m.?í.r,. ........ . . ..............     600

Idem 6 —Real decreto decidiendo á favor de la Adminis- 
tración la competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Santander y la Audien
cia de Burgos sobre ocupación de ur os terrenos;
fecha 4 del actu al.................  611

Otro sobre suministro de frascos de acero para en
vasar el azogue que produzcan las minas de Al
madén; fecha 4 del actual    611

Real orden disponiendo se anuncie á nueva oposi
ción la cátedra de Teoría del Arte arquitectónico 
vacante en la Escuela superior de Arquitectura
de Madrid; fecha 23 de Abril últim o............   613

Otra disponiendo la forma en que han de efectuar
se los exámenes de los alumnos libres de prime
ra enseñanza; fecha 3 del actual .........   613

Otra dictando reglas para el reconocimiento y li
quidación de créditos por víveres suministrados 
en la isla de Cuba durante la última guerra;
fecha 25 de Abril último  .............................  613

Idem 7 —Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia promovida entre el 
Gobernador de la provincia da. Burgos y la Au
diencia provincial de dicha capital; fecha 4 del
actual.......................................        627

Otro declarando que no ha debido sustitarse la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Pontevedra y el Juez de instrucción de Redon
del*; fecha 4 del actual.................    627

Memorias redactadas por los Ingenieros industria
les de la Investigación  .........   628

Idem 8. —Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración la competencia suscitada entre el Go
bernador de Alicante y el Juez de primera ins
tancia de Villajoyosa; fecha 4 del actu al..  639

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Santander y el Juez de instrucción de Villaca-
rriedo; fecha 4 del actual., ...........   640

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Sevdía y el Juez de instrucción del • distrito del
Salvador; fecha 4 del actual................................... 640?

Otro jubilando á  D. Emilio de Muruaga, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario; fe
cha 16 de Marzo últim o..................    641

Otro nombrando para la plaza.de Vocal, Gran Cruz 
de la Suprema Asamblea de la Real Orden de ?
Carlos III, al Marqués de Amposta; fecha 7 del
actu al. .................     : ..............       641

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Alba
cete á D. Miguel José- Blasco y Olaso; fecha 7
del a c tu a l . . .   ...........    641

Otro conmutando el resto de la pena de ocho años 
y un día impuesta á Luis Blanco, por la de seis
años de destierro; lecha 7 del actual .............   641

Otro indultando á Enrique Oompaired del resto de 
las dos penas de ocho años y un día de presidio
mayor; fecha 7 del actual  .......... ..............> *. . .  641

Otro concediendo un crédito extraordinario de 
2.645 pesetas para el completo pago de 1c s gas
tos causados en las honras fúnebres de D . Emi
lio Castelar; fecha 1.° del actual . . . . . . . . . . .  041

Idem 9 .—Real decreto disponiendo que la traslación 
de los restos mortales de D. Juan Meléndez Val- 
dés, D. Leandro Moratín, D. Francisco Goya y 
D. Juan Donoso Cortés al cementerio de San Isi
dro, tenga lugar el día 11 del corriente; fecha 8
del actual........................................... . . ................... 655

Otros nombrando Comendador de la Orden de San
tiago, Dignidad de Clavero de la de Calatrava y 
Dignidad de Obrero de la misma, á los Sres. Du
que de Tamames, Duque de Béjar y Marqués de 
Ayerbe, respectivamente; fecha 7 del actual. . . .  655

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Coria 
al Licenciado D. Simón Pedroso; fecha 7 del ac
tual .........   .   .    655

Real orden accediendo á lo solicitado por el reclu
ta Antonio Rodríguez Méndez; fecha 5 del ac
tual .........      656

Otra resolutoria de un expediente de quintas pro
movido por una consulta de la Comisión m ixta,
d8 Navarra; fecha 30 de Abril último..............   656

Otra disponiendo que las certificaciones de estu
dios que se expidan á los alumnos para trasla-. 
dar sus matrículas, satisfagan el timbre de dos
pesetas; fecha 5 del actual........................     656

Otra aceptando la renuncia que ha presentado Don 
Ramón Menéndez Pidal del cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones á plazas de Profesores de 
Escuelas Normales de Maestros; fecha 7 del

- actual.......................      656
Idem 10.—Real decreto disponiendo que los exámenes 

de ingreso en la Escuela Naval flotante den prin
cipio el 15 de Junio de cada año; fecha 9 del ac
tu a l............................................  ................... .........  669

Otros concediendo Grandes Cruces del Mérito na - 
val al Capitán de navio D. Juan José de la Mata 
y al Ingeniero Inspector de la Armada D. An
drés Avelino Cornerina; fecha 9 del actual. . . . . .  670

Otro nombrando Jefe de la brigada de Infantería 
de Marina del Departamento de Cádiz al Briga
dier D. Fermín Díaz Matoni; fecha 9 del ac
tu a l.................    670

Real orden desestimando la petición de los reclu
tas que se citan; fecha 5 del actual   670

Otra disponiendo que en lo sucesivo se hagan por 
los Ingenieros Jefes de los respectivos servicios 
los nombramientos, traslación de peones cami
neros y capataces; fecha 8 del actual.................... 671

Otra anunciando á concurso el suministro de ob
jetos de escritorio del Ministerio de Obras públi 
cas; fecha 9 del actual.................................  671

Idem 11.—Protocolo prorrogando por seis meses*el pla
zo concedido á los españoles, que permanezcan 
en las islas Filipinas para que puedan optar por 
la nacionalidad española; fecha <29 de Marzo úl
timo. . . . . . . . . . . . . . . . . . * . • • « * . . ’ .» 693

Real decreto declarando que no ha debido susci
tarse la competencia promovida entre el Gober
nador de Canaria^ y el.Juez.-de.Santa.Oruz de la
Palma; fecha 8 del actual................ ...................... 693

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador da

                                                                        PágsCanarias y el Juez de Santa Cruz de la Palma;
fecha 8 del actu al .........................................   694

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Murcia y el Juez de Cieza; fecha 8 del actual... .  695

Otro autorizando al Museo de Artillería y á la Fá
brica de Artillería de Trubia para la adquisición 
de material; facha 9 del actual . . . . . . . . . . . . . . . .  695

Real orden disponiendo que la amortización del 50 
por 100 de las vacantes se verifique en cada una
de las clases; fecha 7 del actual............................. 696

Otra resolutoria de instancias promovidas por va
rias Cámaras de Comercio, solicitando la supre
sión de guías para la circulación del azúcar por 
la Península é islas Baleares; fecha 21 de Abril
último .................................................     696

Real orden resolutoria de un recurso interpuesto á 
nombre deGahnel Pericás, mozo alistado en el
reemplazo de 1897; fecha 9 del actu al.................. 696

Otra trasladando á la cátedra de Geografía é His
toria del Instituto de Valladolid á D. Policarpo
Mingóte; fecha 3 del actu al..........................................696

Otra relativa á las fechas en que han de funcionar 
los Tribunales de oposiciones á cátedras nume
rarias; fecha 10 del actual......................................  696

Idem 12,—Real decreto declarando mal suscitada la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
la provincia de Canarias y el Juez de instrucción 
de Santa Cruz de la Palma; fecha 8 del actu al.. 725

Otro reorganizando el servicio hidrológico y creán-̂  
dose siete Divisiones de trabajos hidráulicos; fe
cha 11 del actual......................................  727

Otro disponiendo que el régimen, organización y 
funcionamiento de las Bolsas de Comercio sea 
en lo sucesivo de la competencia del Ministerio
de Obras públicas; fecha 11 del actual. .........   727

Real orden resolutoria de un expediente ipstruído

Eor la Dirección general de Contribuciones so- 
re inclusión en el monopolio de cerillas y fós
foros de unos mixtos llamados de traca; fecha 25

de Abril último .  ............      728
Idem 13.—Real orden jubilando al Registrador de la 

propiedad de Priego (Córdoba), D. Antonio Cal
vo; fecha 9 del actual................................ .............  739

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Herrera del Duque á D. Julián Valiente; fecha 9
del actual    .........     739

Otra resolutoria sobre suspensión del Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Perelló (Tarra
gona); fecha 11 del actual...................................  739

Otra sobre suspensión del Ayuntamiento de Mo- 
horte, decretada por el Gobernador de Cuenca;
fecha 11 del actual  ...........-...........    739

Otra circular del Ministerio de Agricultura á los 
Presidentes de las Cámaras de Comercio; fecha 12
del actual   - • • •  740

Concesión de Exequátur á varios Cónsules y Vice
cónsules...................................................     740

Memorias presentadas por los Ingenieros industria
les de la Investigación de Hacienda ......... 741

Idem 14.—Real orden convocando á oposición para cu
brir diez plazas de Profesores terceros del Cuerpo
de Equitación militar; fecha 8 del actual  755

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la de fe
cha 17 de Abril último, por la que se reconoció la 
existencia legal en España de la Congregación 
de Hermanas de la Doctrina cristiana; fecha 9
del actu al..  ........................................... . . .  7551

Idem 15,—Cancillería.—Recepción hecha por S . M. la 
Reina al Embajador Extraordinario del Imperio
O tom ano.................................................................  767'

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial la competencia promovida entre el Go - 
bernador de Huelva y el Juez de primera instan
cia de dicha ciudad; fecha 8 del actual................ 767

Otro autorizando al Ministro de Estado para pu
blicar el texto definitivo de las leyes y regla
mentos de las Carreras diplomática, consular y
de Intérpretes; fecha 27 de Abril último . ............ 768

Otro promoviendo á la Dignidad de Chantre en la 
Catedral de Orense á D. Cándido Moro y Alva-
rez; fecha 14 del actual  ...............................  776

Otro indultando á Juan Miguel Inda de la pena de 
prisión que viene sufriendo; fecha 14 del ac
t u a l . . . . ? .........     776

Idem 16.—Señalamiento de hora para la recepción ge
neral que ha de verificarse en Palacio con moti
vo del cumpleaños de S.-M. el Rey.................  . .  791

Reales decretos nombrando Delegados de Hacien
da en las provincias de León, Salamanca, Avila,
Ciudad Real y Cádiz, á D. Enrique González de 
la Vega, D. Juan, Ignacio Morales, D. Ricardo 
Fernández, D. José Hurtado y D. Leoncio Aveal,
respectivamente; fecha 15 del actu al.   791

Otro creando una escala auxiliar del servicio tele
gráfico; fecha 15 del actual.. ..........................      791

Real orden desestimando las instancias presenta
das por varios reclutas pidiendo la devolución 
da las cantidades, que-depositaron pa~a redimir
se del servicio militar; fecha 9 del actu al..  792

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se expresan las cantidades que depositaron;
fecha; 11 del actu al * .........................  . . . .  792

Otra disponiendo se inserte el cuadro demostrativo 
de las vacantes ocurridas durante el mes ante
rior; fecha 10 del actual.   ........................ v  792

Otra disponiendo se anuncie la  vacante de la cá- 
dra de Geografía é Historia del Instituto*.da
Huelva; fecha 3 del actu al. .............................   19 A

Otra suprimiendo el Archivo general del extingui
do Ministerio de Ultramar; fecha 10 del actuaL 791 

Idem 17.— Real decreto (reproducido) autorizando al 
Ministro de Estado para publicar el texto defini
tivo de Xas leyes y reglamentos de las Carrera? j 
diplomática, consular y de Intérpretes; fecha ^7
de Ahril último. .................    803

Otro nombrando Presidente de la Audiencia pro- 
\ v iu d a l de Lérida á D. Enrique Alvares;. fe'óha 14

dej actu al... . . . ........... .  . • ..............   v   812
Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de Palma á D. Mariano Cabera y Maes
tro; fecha 14 del actual  .............* .................    812

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial prime
ro dél Ministerio de Marina el Capitán de fraga
ta D. Francisco Javier Delgado; fecha 16 del ac
tual, . .v, *   ...........       SIS
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Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Ateca y Jerez de la Frontera, á D. Vi
cente de la Plaza y D. Agustín Ondovilla, res
pectivamente; fecha 12 del actual......................... 8131

Otra relativa á la forma en que han de verificar las 
Compañías de ferrocarriles el ingreso de la re
caudación del impuesto de transportes; fecha 7
del actual  ....................................................  8I¡£

Otra aclarando el concepto del alcance que debe 
darse á los beneficios de la condonación conce
dida por el art. 15 de la vigente ley de Presu
puestos; fecha 9 del actu al................................... 813

Otra referente á ascensos por antigüedad en los 
Cuerpos de Correos y Telégrafos; fecha 16 del ac
tual ............................................................................. g is

Otra ampliando la temporada oficial del balneario 
de Benimasfull (Alicante); fecha 16 del actual. .  813

Otra resolutoria de un expediente de exención del 
servicio militar á favor de los religiosos Tercia
rios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolo
res; fecha 16 del actual........................................... 813

Otra (reproducida) suprimiendo el Archivo gene
ral del extinguido Ministerio de Ultramar; fe
cha 10 del actu al. ..................................................  813

Otra autorizando a l . Presidente del Tribunal de 
oposiciones á plazas de Profesores de Escuelas 
Normales para que puedan comenzar los ejerci
cios en la fecha fijada; fecha 14 del actual  814

Rectificación al Real decreto sobre canales y pan
tanos publicado en la G a c e t a  de 12 del actu al.. 814

Idem 18.—Real decreto concediendo un crédito extra
ordinario al Ministerio de la Gobernación para 
pago de los haberes al personal auxiliar telegrá
fico procedentes de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas; fecha 15 del actual..............................    823;

Idem 19.—Otros nombrando segundos Abogados fisca
les del Tribunal de lo Contencioso á D„ Pedro Bo
rrajo, D. Diego Bahamonde y D. Vicente Tinaje
ro; fecha 18 del actual......................................  . . .  835

Otro declarando mal suscitada la competencia pro
movida entre el Gobernador de Alicante y el 
Juez de instrucción de Jijona; fecha 18 del ac
tu a l................ * ...........................................  835

Otro jubilando á D. Salvador López y Guijarro del 
cargo de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de Santiago de Chile; fecha 2 del
a c tu aL .  .......................................................... 836

Otros jubilando á D. Luis del Arco, D. Joaquín de 
las Llamas y D. Francisco Soliveres, Ministros
residentes; fecha 19 del actual................................ 836

Otro concediendo el Collar de Carlos III a l Duque 
de Sotomayor, en la vacante del Duque de Medi
na Sidonia; fecha 14 del actu aL ............................  836

Otro autorizando la compra de varias máquinas 
con destino á la factoría de subsiste ncias de la 
plaza de Ceuta, y á la Pirotecnia milif ,ar de Sevi
lla, varios artículos para la fabricación de cartu
chería Maüsser; fecha 16 del actual  ................ 836

Otro disponiendo se proceda á la ven' ca de los bu
ques que se mencionan, y reforma udo los servi
cios de Marina; fecha 18 del actm ¿1 ...................  837

Otro reorganizando el Consejo de Instrucción pú
blica; fecha 18 del actual  ...........................  838

Otro nombrando Presidente del Cr jnsejo de Instruc
ción pública á D. Aureliano Linares Rivas; fe^
cha 18 del actuaL      . . .  838

Otro nombrando Consejeros de Instrucción pública 
á los señores que se expresan: fecha 18 del ac
tual. ........................... ........ ............................  838

Otro ampliando las atribuci ones de los Rectores de
las Universidades; fecha 7i 8 del actual.................  839

Otro relativo á traslados d e matrículas de unos á 
otros establecimientos d .e enseñanza; fecha 18 del
actual................... . ............................................  839

©tro reformando ios ser vicios de los Archivos; fe
cha 18 del actuaL ..  ............................................... 840

Otros concediendo ho7¿0res de Jefe superior de Ad
ministración á D. J  utgel Moreno Martínez y Don
José Ledesma; fec^a  11 del actu al.......................  840

Real orden resoluto ria de un recurso de alzada in
puesto contra ur j. acuerdo de la Junta arbitral 
de la Aduana de; Alicante sobre aforo de una par» 
tida de tirafom ios de acero; fecha 6 del actual..  840

Idem 20.—Real decr 0to (reproducido) jubilando á Don 
Salvador Lóf j6z y Guijarro, Enviado Extraordi
nario y Mir¿istro Plenipotenciario; fecha 2 del
a c t u a L . . . ......................................... .......... ........... 855

Otro dispon! endo que los libros oficiales de los Re
gistros df ¿ la propiedad sean costeados por los
Registra' dores; fecha 14 del actu al.......................  855

Otro acor dando la emisión de títulos de Deuda 
amorti Zable al 5 por 100 por valor de 1.200 mi
llones , de pesetas; fecha 19 del actuaL   ........ . .  857

Otros r íombrando Jefes de Administración del Mi- 
nist .erio de Agricultura á D. Juan Aguilar y Ga- 
r*Ldo T U. Leandro J .  Puente; fecha 16 del ac
t u a l .................................................................   888

\ Rf .ales órdenes accediendo á las permutas solicita
das por D. Juan Serra y Corominas y D. Anto
nio Roura Marqués, y D. Miguel Rato y Fraile y 
D. Vicente de la Plaza; fecha 14 del actual.. . . . ,  85o

Otra disponiendo se devuelvan á Ricardo Villa- 
verde las 1.500 pesetas que depositó para redi
mirse del servicio militar activo; fecha 14 del
actual..................... ........................ ............. ..

Otra resolutoria de un expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Algarrobo sobre reintegro 
de papel sellado; fecha 16 del actual.. . . . . . . . , . .

Otra suspendiendo hasta el mes de Septiembre 
próximo las reválidas de los grados Superior y 
Normal enHas Escuelas Normales; fecha 16 del
actu al.     • •

Idem 21.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial la competencia promovida entre 
el Gobernador de Cádiz y eí Juez de instrucción 
del distrito de Santiago, de Jerez de la Frontera;
feeb;a 18 del actu al ............  ; .....................

Otro disponiendo que á los Ayuntamientos cuyos 
cupos de consumos excedan de dos millones de 
pesetas pueda autorizárseles para que reduzcan 
el importe de las fianzas á responder del arrien- ___ 
do de dicho impuesto; fecha 19 del actual   872

Ildem 22.—Otro disponiendo que á la mayor brevedad 
se ordenen visitas de inspección para evidenciar 
el estado actual de la Administración de justi- 
cia; fecha 21 del actual •.»•.«
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Otro nombrando Vocal do la Jnnta calificadora del
Poder judicial á 0* Vicente de Pintes y Laguna;
M m  21 del actual .. ‘ ' * V I* * V ' * 11 888Otros trasladando' a las plazas de Magistrados de 
las Audiencias pro?lucíales de Malaga y Alme
ría á D. Francisco de Áranda y Ortiz y á D. loa- ^
quín Navarro Sarna; fecha 21 del actual*. * ». . . .  888

leal orden declarando que los beneficios de la ley 
de Moratorias alcanzan á los contribuyentes 
morosos por cédulas personales del ejercicio
de 1899 90O1; fecha 12 del actual,  ......... , * «88 ■

Otra disponiendo que la nuez de corma adeuda por 
la partida 249 del Arancel actual; fecha 12 d i
actual ■* '•»,**• * * * * • t*. •*»***•11«• * *»•* ■ ** * * * 888

Otra variando la temporada oficial del balneario de 
La Isabela (S'.cedén); fecha 19 del actual . . . . . .  888

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la rela
ción de los servicios prestados por la Guarcia ci
vil durante el mes de Marzo último en la custo
dia de la riqueza forestal; fecha 10 del actual... 888

Otra disponiendo que en lo sucesivo se hagan por 
los Ingenieros Jefes de los servicios forestales los 
nombramientos, traslaciones y separaciones de 
los Capataces de cultivo, guardas y sobreguar
das de montes; fecha 19 del actual.....................  889

ídem 23.— Real decreto (reproducido) nombrando pri
mer Abogado Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso administrativo á D. José Bahamonde; fe
cha 18 del actual............... - ....... . . . . . . . . . . . . . . .  903

Otro concediendo la Gran Cruz de Carlos III a
D. Alfonso de Silva, Duque de Híjar; fecha 21
del actual........................................................... . 903

Otro nombrando Vocal de la Comisión general de 
codificación á D, Federico Arrazola; fecha 21
del actual................ ..........................................   • 903

i Otro indultando á Clemente Sarabia del resto de 
la nena de prisión correccional; fecha 21 del ac
tual................. ........................ .............

Otro estableciendo en los puertos francos de Cana
rias un arbitrio transitorio exigible á la impor
tación de las mercaderías extranjeras; fecha 22
del actual.................................  - .............. 904

Otro adjudicando al Marqués de Guisla la recau
dación en las islas Canarias de los arbitrios á 
que se refiere la ley de 6 de Marzo último; fecha
22 del actual .............................   904

Otro admitiendo la dimisión del cargo de Director 
general de Correos y Telégrafos al Marqués de
Cabriñana; fecha 22 del actual. • .......................    904

Otro nombrando Director general de Correos y Te
légrafos al Conde de Toreno; fecha 22 del actual. 904

Otro nombrando Vocal de la Comisión de refor
mas sociales á D. Rogelio Inchaurrandieta; fe
cha 22 del actual. . ................................................  904

Real orden disponiendo se provea en turno de con
curso la cátedra de Contabilidad, vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de Barcelona; fe
cha 22 del actual ...........   904

Idem 24.—Real decreto admitiendo la dimisión del Go
bernador civil de la provincia de Logroño, Don 
Federico Huesca y Madrid; fecha 23 del actual.. 917

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia 
de Logroño á D. Manuel Bahamonde; fecha 23
del actual................................................................ 917

Otro (reproducido) estableciendo un arbitrio tran
sitorio sobre la importación en las islas Cana
rias; fecha 22 del actual     917

Real orden admitiendo la renuncia al Registrador 
de la propiedad de Tordesillas D. Alfredo Gonzá
lez Pitt; fecha 21 del actual...............-................  91g

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Villadiego á D. Carlos Passo; fecha 21 del ac
tual       *• 918

Otra disponiendo que se costeen por el Estado el 
viaje y estancia en París de Comisiones de obre
ros y alumnos de las Escuelas de Artes é Indus
trias que estudien la Exposición Universal; fe
cha 23 del actual  .................................  918

Idem 25.—Real decreto disponiendo pase á la situación 
de reserva el Contraalmirante D. Manuel de Due-

“ ñas; fecha 23 del actual „........   929
Otros disponiendo cesen en los cargos de Director 

del personal del Ministerio de Marina y Jefe de 
Estado Mayor del Departamento del Ferrol los 
Capitanes de navio D. Juan José de la Mata y
D. Ubaldo Montojo; fecha 23 del actual............... 929

Otro nombrando Director del personal del Ministe
rio de Marina al Capitán de navio D. Ubaldo
Montojo; fecha 23 del actual..................  929

Real ord*m desestimando la petición de los reclu
tas que se citan, relativa á la devolución de las 
cantidades que depositaron para redimirse del
servicio militar; fecha 19 del actual....................  929

Otra desestimando la instancia promovida por 
D. Francisco Rodríguez en solicitud de que le 
sean devueltas las 2.000 pesetas con que redimió 
del servicio militar á su hijo Felipe; fecha 19 del
actual ...................        929

Otra desestimando la instancia del recluta Manuel 
García, vecino deLóuzame (Coi uña), fecha 21 del 
actual 930

Otra disponiendo se devuelvan al recluta Jenaro 
Usach las 1.500 pesetas que depositó para redi
mirse del servicio militar; fecha 21 del actual,. .  930

Otra referente á la forma en que se han de aplicar 
las tarifas del impuesto de transportes á las mer
cancías que se expresan; fecha 6 del actual  930

Ofea estableciendo reglas para el cómputo de ser
vicios académicos á los Auxiliares de Universi*
dades é Institutos; fecha 3 del actual. .........  930

Rectificación á la relación de obreros que han de 
visitar la Exposición de París pór cuenta del Es
tado, por lo que respecta á Bilbao.^..................... 930

Idem 26.—Declaración entre España y los países Bajos, 
firmada en Madrid el día 13 de Noviembv*© de 1899, 
para modificar la del 12 de Julio de 189?; fecha
25 del actual . . . . . . .................    . . . .  951

Real decreto admitiendo la dimisión del Gobex’na" 
dor de Barcelona D. Severino Eduardo Sanz
cartín; fecha 25 del actual. .........  951

Otro nombrando Gobernador de Barcelona á Don
Juan Dorda y Morera; fecha 25 del actual  951

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia promovida entre el Gobernador de 
|a  Ooruña y el Juez de Padrón; fecha 18 del ac
hual 8 * « IJÍlt t • * ' MM«t, » » 951

r y&g».

Otros nombrando Presidente de la Junta de la 
Cría cate-llar, de la Consultiva de Guerra, Fis*
« 1  militar del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y Consejero del mismo, á los Generales 
IX Joaquín Rodríguez de Rivera» D. Rafael Cere
ro, D. Manuel de la Cerda y D. Francisco Lono, 
respectivamente; fecha 23 del actual.. . , . . . . . . .

Otro disponiendo cese en'el cargo de Fiscal mili
tar del Consejo Supremo de Guerra y Marina _  
el General D. Ramón Noboa; fecha 23 del actual.

Otro dictando reglas para facilitar la asistencia.de 
los obreros jóvenes á las Escuelas de instrucción
primaria; fecha 25 del actual...............................

Otro estableciendo en los Institutos de segunda en
señanza, en las poblaciones en que no haya Es
cuelas de Artes é Industrias, clases nocturnas 
para dar enseñanza gratuita á los obreros; fecha
25 del actual.  *,* * 953

Otro sobre asistencia á clase de los alumnos oficia
les en establecimientos docentes; fecha 25 del
actual ......... . . . . . .  v . . . . . . . . . . . .  v • • 954

Otro suprimiendo la Junta de dirección y gobier
no del Colegio Nacional de Sordomudos y de Cie
gos, encargando este servicio á un Comisario
Regio; fecha 25 del actual  .............    954

Otro nombrando Comisario Regio encargado de la 
dirección y gobierno del Colegio Nacional de 
Sordomudos y Ciegos, á D. Matías Nieto y Serra
no; fecha 25 del actual *................. . . . . . .  954

Otro concediendo una subvención al Ayuntamien
to de Ribadeselia para la construcción de dos 
edificios destinados á Escuelas; fecha 25 del ac
tual       . 954

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
el servicio de impresión y tirada del balance ge
neral de créditos del Ministerio de Fomento, co
rrespondiente al ejercicio de 1898-99; fecha 25
del actual... .............................     • 954

Otro disponiendo que el Inspector geneTal de se
gunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Juan José Ezcurdia, 
continúe encargado de la dirección de las obras 
del Canal de Aragón y Cataluña; fecha 25 del
actual..................................       954

Real orden aclarando la regla 3.a del art. 85 de la 
ley Municipal; fecha 25 del actual. . . . . . . . . . . .  955

Otra sobre la suspensión del Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Síndicos y Concejales del Ayuntamien
to de Pancorbo; fecha 22 del actual......................  955

Otra sobre la suspensión del Ayuntamiento de Pi
cazo; fecha 22 del actual .......      955

Otra dando las gracias por el celo é inteligencia 
demostrados en el desempeño de sus cargos á los 
Consejeros que constituían el anterior Consejo 
de Instrucción pública; fecha 19 del actual . . . .  955

Idem 27.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial la competencia promovida entre 
el Gobernador de Lérida y el Juez de primera 
instancia de Riaño; fecha 25 del actual.. . . . . . .  967

Otro disponiendo que para conocer y juzgar de los 
hechos deshonrosos que puedan cometerse por 
cualquier individuo del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, se constituyan Tribunales de honor;
fecha 25 del actual.................................   . 968

Real orden disponiendo la forma en que se ha de 
llevar á efecto lo dispuesto en el Real decreto 
de 21 del actual sobre visitas de inspección á los 
Tribunales de justicia; fecha 23 del actual... . . .  969

Otra dejando sin efecto la habilitación concedida 
á la Aduana de Porto-Colom; fecha 12 del ac
tual ...............................................  • • 969

Otra disponiendo se admitan por las Aduanas las 
certificaciones que expidan las Cámaras de Co
mercio de Fiume y Trieste para justificar el ori
gen de los géneros coloniales; fecha 12 del ac
tual  ..................................   969

Otra resolutoria de un expediente de suspensión 
del Alcalde y cuatro Concejales del Ayuntamien
to de Cornudélla (Tarragona); fecha 26 del ac
tual;. . . . . . . . . ..........       969

Otra suspendiendo las oposiciones á Escuelas pú
blicas anunciadas, y cuyos ejercicios no hayan 
empezado á practicarse; fecha 22 del actual.. . . .  970

Idem 29.—Real decreto disponiendo se observe y cum
pla en todas sus partes el Tratado sobre propie
dad literaria y artística ajustado en el Congreso
de Montevideo; fecha 28 del actual..................... 995

Real orden aclarando el Real decreto de 17 de Mar
zo de 1891, referente á las obras y trabajos que se 
realizan dentro de las zonas de costas y fronte
ras que dicha disposición establece; fecna 23 del
actual.. .    • •. 996

Otras relativas á devolución de cantidades deposi
tadas para redimirse del servicio militar á los 
individuos que se expresan; fecha 25 del actual. 996

Otra aprobatoria de la liquidación de la renta de 
de tabacos correspondiente al primer semestre 
del año económico de 1899-900; fecha 28 del ac
tual.     ............   996

Otra resolutoria de un expediente de suspensión 
del Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamien
to de Alamús (Lérida); fecha 22 del actual . . . .  997

Otra disponiendo se despidan á lazareto sucio los 
buques procedentes de Petrópolis (Brasil); fecha
28 del actual. ..............     997

Otra disponiendo que el Ministro de Instrucción 
pública puede hacer concurrir á las deliberado*

, nes del Consejo al Direetór de la Escuela de In
genieros de Montes; fecha 28 del a c t u a l 997 

Rectificación al Real decreto, fecha 27, cuya com
petencia fué promovida entre el Gobernador de
León y el Juez de Riaño . . . . . . . . .....................   998

Idem 30.— Real decreto decidiendo á favor del Minis
terio de Hacienda el conflicto suscitado entre 
este Ministerio y el de Fomento con motivo de 
la venta del monte denominado Dehesilia, del 
término de Frumales en la provincia de Segó*
via; fecha 25 del actual.          . • 1017

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Mon- 
doñedo al Presbítero D. Antonio María Agrelo;
fecha 28 del actual    ...................    1017

Otros nombrando Canónigo de la Catedral de Al
mería y Fiscal de la Audiencia de Pontevedra á 
D José María Escribano y á D. Ramón Nieto 
respectivamente; fecha 28 del actual.. . . . . . . . . .  1018

Otros ÍjtasMaado á Jos Magistrados D. José Gar-

P4gr«.

cía Romero, D. José Campoamor, D. Pedro Es
cobar y D. Reynaldo Esponer a á los destinos que 
se expresan; fecha 28 del actual. . . . . . . . . . . . . . .  1018

Otro jubilando, con los honores de Presidente de 
Sala, al Magistrado D. Miguel Fernández Ro
dríguez; fecha 28 del actual .      ..........   1018

Otro concediendo derecho á los Escribanos que ha
yan servido en Cuba, Puerto Rico y Filipinas 
para ser colocados en Escribanías vacantes en la
Península; fecha 28 del actual............. . . . . ......... 1018

Otro dictando reglas para facilitar la colocación en 
los Registros del Reino á los Registradores Ce la 
propiedad excedentes de Ultramar; fecha 28 del
actual......................................*  .....................  • 1018

Otro suprimiendo el Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Sedaño (Burgos); fecha 28 del
actual................................................................. • 1019

Otro conmutando el resto de la pena de reclusión 
que sufre Juan Francisco Ureña, por igual tiem
po de destierro; fecha 28 del actual.. . . . . . . . . . .  1019

Otros ascendiendo á Jefe de Administración de ter
cera y cuarta clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado á D. Pedro Calvo y D. Felipe Cardiel; fe
cha 29 del actual................ *.........................  * • 1019

Real orden disponiendo que los alumnos libres que 
deseen examinarse de asignaturas pertenecien
tes á Facultades que no existan en la Universi
dad del distrito en que residan, deberán efectuar
lo en la de Madrid; fecha 28 del actual   1019

Idem 31.—Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial una competencia suscitada entre 
el Gobernador civil de la provincia de Gerona y 
el Juez de primera instancia de Figueras; fecha
25 del actual  .......................................... ; ........... 1033 .

Real orden disponiendo que los Jefes y Oficiales re
patriados de milicias, voluntarios movilizados y 
demás fuerzas irregulares que figuran en la re
lación que se acompaña, causen alta en las nó
minas de reemplazo á partir del 1.° del mes
próximo; fecha 26 del actual..................    1034

Otra permitiendo la introducción en España de las 
obras litúrgicas que por encargo de la Orden 
Carmelitana publique la casa editorial de los 
Padres Benedictinos de Solesnes (Francia); fe
cha 18 del actual..................., . . . .  ...................    1034

Otra disponiendo que el día 2 del próximo mes de 
Julio dé principio él examen previo de los aspi
rantes á ingreso en el Cuerpo pericial de Adua
nas; fecha 25 del actual........................................ 1035

Otra resolviendo se consideren deducibles, al efecto 
de liquidar el impuesto sobre utilidades, las su
mas que destinen al pago de amortización é in
tereses de las obligaciones hipotecarias las So
ciedades que exploten concesiones que deban re
vertir al Estado; fecha 28 del actual  . 1036

Otra disponiendo se deje á la resolución de los Rec
tores de las Universidades las pretensiones de 
los Colegios dé segunda enseñanza para disfru
tar comisión oficial de examen; fecha 26 del ac
tual..  ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . y . . . . .  1036

Otra aprobatoria del reglamento para él régimen 
de la Inspección central de señales marítimas;
fecha 28 del actual .............................    1037

Reglamento á que se refiere la Real orden anterior. 1037

ANUNCIOS

A  D M IN IS T R A C IÓ N  D 8  L A  w & c a i T i  S É '  M A E 1 S 3. » -  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gáosta que 

extravío hayan dejado dé recibir los suscritores, se haráx
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecM 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y trés-mesee 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaset 
He exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —l

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
A* de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
jr municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r t d ,  planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de ¡peseta cada ejemplar.

S A N TO S  D EL D IA

Nuestra Señora del Amor Hermoso y Santa Petronila. 

, Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO DI LA ZARZUELA.—A las oche y tres cuar
tos.— Los aparecidos.’—El pregonero de Eiosa.—l a  golfemia.—  
EL maestro de obras.

TEATRO DE APOLO¿—A las ocho y tres cuartos.— La 
baraja francesa.— Agua, azucarillos y aguardiente.—El gatito ne
gro y El motete.—María dé los Angeles.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos -  Beneficio 
de la Asociación de actores españoles.—La alegría de la huer- 
ta*—Primer acto de Marina.—E l monaguillo.—El traje de luces.

CIRCO DE PARÍSH.—A las nueve.—Gran gala.—Debuts. 
Los Birmanos, los japoneses y todas las notabilidades de la 
compañía.

A las cinco.—Quinta matinée fashionable infantil.—Por 
primera vez la tribu Birmanos, y toda la compañía ginmás- 
tica, cloTvns y bufos.


